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t ,, INTRqDUCCION 

Es nuestro deseo al F.,ealiz.ar este ·trél.bajo· de invest_igá

?ión anal�zar cuáles· son los ;fund;:imeritos j_urídicos que le 

sirven de soport e al Derecho de Jie:tencia en nuestra legis 

lación y-'en aquellas que 'le sirvieron de fuentes u origen . 

a las, normas que so·n aplicables en· 11uestro país .. 

Todás las normas del Libro ':l'ercero de nuestro Código Ci

vil, ha.n sido estudiadas·en forma d�talladasr comparar:i.do

las con disposiciones extranjeras que ie sirvieron de fuen 

tes o .. nacimiento� a cada una de 1-a!:l. instituciones que re.

gulan el r�gimert herent:'ial en nue�tra sociedad colombiana. 

También hemos tratado de llé!.cer· un análisis c_rítico de las 

evoluciones ,ocurridas desde· la, adopci6n del C6digo Civil, 

en el artículo 1.0. de l.a Ley 57 de 18·87, luego la Ley 45 

de 1936 que.,· revoluciori6 todo el concepto de .familia que 

existía; pues solo, se -reconoc;ía "a la ;Legítima . Y por 111-

timo con un criterio revisionista aparece la Ley 29 de 

19 02·· que equipara la calidad de hijo legítimo,· natural, 

- --� -·--e�-
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adoptivo o extramatrimonial para participar en la sucesión

del padre o madre progenitor. 
. 

. . 

-· 
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. O . l • , PLANTEMH)�TO DEL PROBLEMA 

Nos dice el capitulo II del Libro Se9undo de nuestro Có

digo Civil que, uno de los modos, para adquíirír la pose

sión de una cosa es mediante el Derecho de Herencia o, 

derecho a suceder a una persona· muerta, las dísposicío

ne s contenidas en esta parte de m;iestro código reglamen

tan de una forma muy minuciosa como se ejerce el dere.cho 

.· a heredar, pero er:i e 1 diario acontecer jurídico aprecia

mos que· estas reglas no tienen su justa· aplicación pues 

son ínnu�erables · las personas que por ello se ven afecta 
. ; . 

das económicamente en su ·cuota parte hereditaria que le 
. .  

· ·corresponde en la sucesión testamentaría o abintestato

del causahabiente común.

No podemos dejar de manifestar que este problema surge -

en nuestro campo jurídícoi ho por ignorancia de las �ar

mas que regularizan esta institución del Derecho Civil -

sino por una aplicación mañosa o mej Ór dicho ·. acomodati-

·cia y más que todo•dolosa, que trata de favorécer a.una

de la.s partes i'nteresadas en el tr�mite o pro<:::eso suceso

ral .
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· Así es, · como en a.lgunos procesos de sucesi6n con ;frecuen

cia apreciamos que existen partes beneficiadas· por la

· anormal a'plicaci<5n de la regulación del régimen herencia!

co lomb ia no .

Por lo anterior ·nuestra investigáci6n se caracteriza· a 

las disposiciones del C6digó Civil de 1.887, sµs modifica· 

ciones. median te la Ley 45 de 19,36, · luego ia., Ley 29 de. 

1982 y otras disposiciones· que con: alguna .trascendenc:i.a 

incipieron en el régimen de esta instituc;::ión.jurídica. 

0�2. OB.JE;TIVOS 

O. 2.1.. !)bjetivos Generales:-

- Conocer la justa· aplicac.i6n de. las. disposi.cionés que
' 

' 

regulan ·el Derecho de .Herencia. 

- Comparar ·su evOltició:Íl' con las. normas extranjeras que le,

sirvieron de fuente u origen. 

O. 2. 2. Ob j·etivos Específicos.: 

oht�ner un conóc imiento amplio de las ac tu·ales 'normas 

jurídicas� 

,¡ . ' '

.; ¡ 
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- Estudiar la oportunidad para su verdadera aplicaci6n.

- Invest igar las anormales o acomodaticia aplicaci6rt de

estas·disposiciones que·beneficiéln a e,iertos herederos. 

O. 3 •. JUSTIFICACION TEORICO-PRACT·ICA DEL TRABAJO

El capítulo II del. Libro .Segundo del C6digó Civil., en -

fqrma muy detallada y con mucha justicia a.n:aliza las 

normas que regulan la vocación hereditaria r su forma -

dé ejercer la, la Le y 45 de 1936 las modifica y má'.s tar

de la Ley· 29 de 19 8 2 equipara estos derechos, en ref eren 

ci:a con la legitimación activo; pero 6curr�. que en el 

campo práctico con ·suma frecuencia el espíritu· justo y· 

noble del legi�lador tiene una anormal aplicaci6n por 

parte de herederos �añosos. 

O )1. DELIMITACION 

' 1 

O. 4 .1. Del.imi táci:6:r:i Espacial.: Nuestro. traba jo de in ves

tigación jurídi�a se inicia arializando normas, jurispru 

· dencias, doctrinas que, sirven de fuentes a nuestra r·e

gulación, entre ellas m�ncionamos al Dere cho Romano, . al

Derecho Francés y .otros.

5 
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0.4.2. Delimitaci6n Temporal: Los temas que analizamos 

comprenden normas del Cód�go Civil de 1887, disposicio

nes modif iéa tor ias de la- Ley 45 de 19 36 y las reglas 

equiparativas que· nos trajo la Ley_ 29 de 1982.

O. 5. MARCO TEORICO ·

Todos los tratadistas utilizan justos conceptos para ha 

cer sus análisis expl icativos de est a instituci6n jurí

dica y entre ellos citaremos·: 

"Concepto de sucesi6n por-c ausa de muerte. Muer 
,1 ta una persona-desaparece su personalidad, y de_ 

ja de ser sujeto de derechos. Entonces ocurre . 
. preg'untar: ¿Qu� suerte corren· lo� der.echos de 
que ·era titular?. A l respecto se distinguen en-. 

• tre ·derechos instransmisibles y .derechos trans
misibles, clasificación que� en t�rminos genera
les, ,equivale a la de der·echos extrapatrimonia
les y derechos· patrimoniales {Cfr. t. r', parte
general y personas, 4a:. - ea·. s .·s. 93-II., 96 y -
s.s.) • LOs pr ime:r:os; o sean los instransmisi -
b les ( o extramatriinoniales) ,· se encuentran fue
ra del comercio, no so'n aval uab les en dinero, y
tienen como nota distintiva el adherirse de .tal,
manera a la personalidad, que ésta j�mÉ1'.s puede
desprenderse de ellos, pues forman su con tenido:
esencial. De donde deducirnos que· se extinguen
definitivamente con la muerte d e  la persona. Es·

. to ocur_;r-e con los derechqs de la personalidad - .
(vida, salud, honor, libertad_, etc.) y en gene:
rc1l con los derechos fami'liares (patria potes -
tad, potestad marital, obligaci6n de fidelidaq, 
de socorro, etc.). Los segundos, o sean . los 
transmisibles (:patrimoniales) , son comerciab les 
y, por lo tanto, avaluables en dinero¡ 'no son -· 
.parte esencial de la personal idad, y su n.ota _ca 
racterística es ser transmisible- de una pers-ona 
a otra (adquisici6n derivativa de derechos). Es 
to. sucede con la propiedad y sus desmembracio.
nes (de.rechos reales).', 'los créditos u ob ligacio 

6 
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nes, los derechos sobre objetos inmateriales y 
los derechos heredit arios mismos. 

La. transmisidn de un derecho patrimonia.l puede -
realizarse mediante negocio intervivos O por ca.u 
sa de.muerte. Én el primer caso, el titular del 
derecho l_o tr ansmite mediante negocio jµrídico a 
otra per.sona viva; en el _segundo caso es neéesa-. 
r:i.o fijar- las normas. de transmisi6n del derecho 
de la persona que muere, a. otra u otras personas 
vivas'' ( 1) 

"concepto. La sucesic'.'.5n por cau.sa de muerte en
cierra un enun,ciado de grave :trascéhde.ncia en el. 
mundo de lo jurídico, :por. los efect,os y· á:mEEcuen 
cia_s que produce: tanto en lo que respecta a la. 
persona física,. cuando finaliza un ·su.jeto de de
recho, ·como con rela:cic'.'.5n a la parte económica o. 
patrimonial que parece le sobreviviera,: al difun 
to, sie't1do ·menester reglamentar. esa transmisi6n 
de bienes en su conjurito•: o t.otá.l idad" ·e 2) ·• 

''Derecho de_ herencia y su diferencia con el domi 
nio. Entonces, el derech,o de herencia es el qué 
tiene el .heredero o sucesor universal de la per
sona· que .muere,· y que le permite recoger-y recla 
mar. todo el patrim.onio. de �ste; bienes, re lacio-· 
ries_· jurídicas, provechos y ventajas dejadas ·pero 
que también se echa sobre sus hombros todas las 
obligaciones y compromisos que deje pendiente 
ese difurito" ( 3) • · 

7 

1viu.E�C-IA ZEA, Arturo. . Derecho Civil, Tomo VI, Sucesiones
Cuarta Edici6n, · ·Editorial Temis, Bogotá 1977. p. 1 y 
2. 

'2vELASQ'UEZ LONDONO, Ruben. ,,Derecho 1 de Herencia. Igualdad 
entre hijos legítimos, naturalesy·adoptivos, Señal-. 
Editora •. la. Edición 1988, Medellín , p. 13.

3Ibid� p •. _ 16.



.. --- � --·-:..- -- ----- -o-_-- - -. - - - -- __ - --- . 

a· 

"(1872) art. 783. La posesión de la herencia se adquie

re desde el momento en que 1�s de;ferida, aunque el herede· 

ro ·10 _ignor·e. El que .v.!f lidarnente repudia una herencia, . 

s� en�iende no haberla poseído jamás (1810)
4 • 

�(1873) juri sprudencia. rPosesi6n legal:de ·la he· 
rene ia·.. ''La. posesión legal de la herencia, como 
su no�re lo señala, no· recae singularmente só� 

:bre cada uno de ·1os bienes que componen el patri
monio: rel icto, sino sobre ia here_n cia; como espe 
cificamente lo declaran los artículos '756 y 783
del C6digo Civil, es decir sobre la universali -
dad. : Tal es pee ie de .pó se� i6n no requiere n ingÚ � . 
no de· los elemerftos propios de la materia: ani
mus. y - corpus, ya que 1a posesión legal de la he.:.. 

rencia se confiere· 9-l he.redero, por mini-sterio 
·,de la ley, desde el.mismo instahte en que el ca�

sante fallece, y la adquiere desde el momento. en 
que le es difer:(.da, aunque como expresamente lo 
seña la. el art. 793· apuntado, "El heredero lo ig
nore". Esta posesi6n legal", posesión de la he-· 
rencié;l, se da aunque no· ex-ista por part'e del he
redero n_inguno de los .el�entos que conforman la 
materia.". (Corte- s_uprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, Sentencia de Abril 24 /74) (5). 

" ( 2. 400) art. 1008. Se_ sucede a un a persona di.:. 

funta a -título universal o a título singular. 

El títU:lo es �-n!ive�sal cuan do se sucede al difun 
to en todos sus •bienes, derechos y obl.;i.gaciones· 

, transmisibles o en una cuota de e_llos, como- la 
mitad, tercio o quinto. 

4c6digo Civil y· Legislaciones Complementarias, Public-idnes· 
· Legis, _la. �d iéión, Julio 19 88, Bogotá, p. 291. 
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El título es ·singular cuando se sucede en una o 
más especies o cuerpos ciertos, como. tal caball� 
tal casa; o en una ó más especies indeterminadas 
de cierto_ géne.ro, como un caballo, tres vacas, 
seiscientos pesos, cuarenta hectalitros de trig-o 
(2459, 2590, 2800, 2846, 2848, 2849)" (6). 

O. 6 • METODOLOGIÁ

La metodología es el procedimiento, la ruta,' la senda o 

el camino que la conducta, del invest.igador opta para bus 

car y obtener la solución del problema objeto de la: in-

. ·vestigació�. 

En este trabajo científico hemos ·ad9ptado p�r un 1!1-�todo · 

dialéctico, analizando juríd.icamen�e las normas a t:ta;vés 

del dev�nir- dé la·�-- exigencia·s . so9iales que· influyen en -

sus modificaciones. 

0.6.1. Tipo .de Estudio: Por tratarse de un trabajo ana

lítico debemos realizar un seguimiento de. las normas mo

dificatorias de las anteriores h asta llegar a las actua:..;

les� 

6
rb1"d,- 393 p. •

9 
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0.6,2. Técnicas: �ara obtener nuestro objetivo pernos re 

currido al análisis jurídico de las rtorma·s, estudios de 

libros, conceptos� doctrina·s, jurisprudencias y llegar a 

la elabora,ción de· ;Eicpa·s. 

0.7. HIPOTESIS 

·O� 7 .1. Hip6tesis General: A las normas del-. régimen he

rencia! no se les da su justa· y verdadera interpretación.

O. 7. 2. Hipótesis Secundarias:

-- Por .interpretación acomodaticia- de las normas del 'régi 

· men hereditario.

- Por apl_icacióh dolosa-, dandole. falso. procedimiento_ eh

el trámite. 

- Buscando mayores beneficiós a uno de los.herederos del

causante comcín. 

o.a. PLAN DE TRABAJO

1. GENERALIDADES

1.1. DEFINICION Y CONCEPTO DE BUCESTON POR CAUSA DE MUER 

TE. 
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1.2. DERECHOS f!E;REDITARIOS, HERENCIA Y UTILIDAD DE ELLOS 

1.3 •. EL CAUSANTE Y.. .�L SUCESOR EN LOS BIENES HEREDITARIOS . 

1: 3 .1 •· L a  Vocación Hereditaria determina . los as .ignatarios 

i:.3. 2. Clases de :asigna tarios:. Hefrederos y· �egatarios 

L 4. SUCESION UNIVERSAL Y SUCES·ION SINGULAR. 
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TIR. 

3. 2 .1. Herencias que tiene derecho a -reco ger el p6stum'o -

3.2�2 w Asigriacicines a otros f�tu�6s sujetos· 
. . 
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3.A. VOCACION JURIDÍCA Y D;ELACIÓN DE LA HERENCIA.
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l.l. DEFINICION Y CONCEPTO DE SUCESIÓN POR ,CAUSA- DE·

MUERTE. 
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Muerta una persona desaparece su persónalidad, y deja de 

ser sujeto de ·derechos. Entonces ocurre preguntar: ¿Que�. 
' 

' ' ' 

suerte corren· los der�ch9s de que era titular? Al respec 

to se dinstingue entre. ·derechos intransmisibles y dere. -

chós t·ransmisibles, ciasifica�ión que, en t��inos. gene

rales, equivale a la de derechos extrapatrimoniales· y de 

r�chos patr i.monia1es .(cf-r. t. I ,: Parte general y persa -

nas, 4a. ed., SS 93-II, 96 Y. ss.) �< Los p;r�eros, o sean

los_ intransmisibles (o extrapatrimoniales) � se encµentmn 

fuera del comercio, no son avaluables en dinero, y tie

nen como nota distintiva el adherirse· de_ tai manera· a - la 

·persona.lidad; que esta jam�s puede d·esprenderse de ellos,

pues forman su contenido esencial. De donde deducimos -

que se exti!}guen definitivamente -con la muerte de l.a·. per

sona. Esto ocurre con los'derechos de la personalidad -

(vida,-salud, honor, libertad, etc�) y en general con los

· derechos familiares (patria pote1:?tad, potestad_ marital,



¡, 
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obligación de f·idelidad, de socorro, etc�). Los se gundos, 

o sean los transmisibles (patrimoniales), son comerciables 

y, por lo· tanto, avatuables en din��o, no son parte esen

_cial de la personalidad, y su nota característica es ser

transmisibles. de una persona a otra_ (adquisición derivati

: va de derechos) . Esto .sµcede con la propiedad. Y. sus ·des

membraciones (de,1:echos reales), los-créditos u obligacio

nes, .los derechos sobre objetos inmateriales y los dére

chos hereditarios mismos.

La transmisión de un derecho patrimonial puede realizarse 

med 1.ante ne�•OCio in ter Vivos o por causa de muerte. ' �n -

el primer caso, el titular del derecho lo transmite ·median 

te .. negocio jtiríd�có a otra persona viv.a: en ·el· seg.undo ca 

so es necesario• fijar las normas de· transmisión de_l dere-

cho de la persona que muere, a otra u. otras. personas vi -

vas. 

Las transmisiones de los derechos se denominan. suces·i,ónes 

o adqusiciones. derivativas (cf;r. t .. I, Parte.·general y
. . . ' 

pe;1'.",sonas·, 4a. ed., SS 104 y ss.) : la persona que era : ti

tula_r del derecho se llama .transmitente o causante ·ctam

.b.ién autor o predecesor) ; y la periiona que - l'.'.ecibe el d,ere · 

cho del transmitente o causante se denomina adquirente o 
' 

' 
' 

' 
' 

s.ucesor (también transmisario o causahabiente).
•,' 



Habiendo tratado ya lo relativo a las transmisio
nes o sucesiones de derechos ínter vivos: la de 
la ;pro;piedad al hablar de la tradi'ci6n (t. II, De 
rechos reales, 3a. ed., SS l21 y ss�), la consti
tución y ·transmisión de cr�ditós en materia de 
obligaciones (t� III, 3.a � ed., SS 12:1 y ss} , nos 
corresponde ahora examinar las transmisiones de -
derechos patr .imoniales mortis causa, o sucesión 
por causa de muerte (7}. 

15 

El C6dig o Civil redne las normas jurídicas que regulan las 

transmisiones o sucesiones por causa· de muerte,· en el li

bro tercero·, bajo el título ·''De _las sucesiones· por causa -

de muert_e y de las donaciones entre vivos" (arts. 1008 a 

1493) . Como las donaciones entre vivos fueron expuestas -

eri su lugar correspondiente, al lado de las demás transmi-· 

siones de la misma clase (éfr. t. IV, Contratos, 3a. ed., 

SS 4 6 y s s.) , ahora dedicaremos nuestra atención ú'.nicamen-

. te a las sucesiones por causa. de muerte (arts. 10 08 a 1442). 

A la sucesión por causa de.' muerte se la _denomina igualmen

te .derecho hereditario. Esta expresión, aunque de menos -

uso, es más apropiada, ·por cu_anfo ·1a palabra·· sucesión, que 

debe indicar solo· la transrriis ión de derechos ( suele en la 

prá'.ctica indicar direqtam�n,te el contenido u objeto· de la 

7
La, palabra sucesi,ón puede estar referida a una transmisi6n

ínter vivós o .mortis causa� No obstante,. se la emplea 
-co;n Iriucha· frecuencia para: _indicar la. sucesión por cau
sa de ·muerte,-· y por ello·, al. decir sucesión o. sucesio
nes suele' indicárse las 'que -se real izan por esa causa.

_ .... � ---�·,.:- - -- - -
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transmisión, o sean los derechos en si. �or esta razón -

acostumbra decirse: la sucesi6n de· tal causante es cuan

tiosa o robre, est�· o.no gravada, etc, 

Se llama herencia ·el conjunto dé derechos patrimo·niales 
, 

' 

que deja .una persona a], morir y que sohobjeto de ti;-ansmi 

sión o sucesi6n. La .herencia es, pues� un· �aJ?i ta 1 o, lo 

que es lo mismo, un patrimonio . 

. También se emJ?lea ese vocab;to para indicar la clase . de 

as.ignaci<'.5� que ;corresponde, a 1.os he.rederos; y: á.s.í las asig 
. ' . ' ' 

. naciones a ·•título· universal se 'deri9minan herencias (C .C.

art. io.11); en· cambio,. las· as:1--gnac'iones· a título singular 

se llaiI).an· le·gados. 

' , 

En general· formari. par_te de la herencié;l todos los der.echos 

p�trimonial�s que el causante tenía en el momento -�-e mo-.

rir,. y también los: ·:derechos en formaci6n ·, los ._derivados .:. 

de la posesi6n y los derechos potestativ os. Sin embargo, 

existen algunos d�rech.os, acé:iones � estados que, dada su 
' ' �' 

. , ' 
,. . ' ' 

prc;,pia naturaleza, o por otras consideraciones, no se trans 

miten a �os,heredeid�. 

E1:1· primer<lugar, tenémos los derechos reales· vitá.lic.ios, 
' ' , 

cuya exisfencia · depende de la vida ·del causante; .al morir 
,. 

éste ·se• extingu·en definitiva�ente.' Esto sucede con ·el u-
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sufructo, el uso o habitaci6n. Lo propio ocurre con los 

cr�ditos · vitalicios, entre ;los cuales se encuentra ¡a 

ren'ta vitalicia •. Sin emba?="go, debe tenerse en cuenta el 

caso especial contemplado por el art. 22�7, que habla de 

la. constitución de una_ rente vitali cia cuya existencia -

depende de la vida de un tercero·; pues si el acreedor a 

la renta muere primero, esta subsiste en favor de los he 

rederos por el tiempo que. sobreviva el tercero. 

Otro · tanto puede déc irse de las pensiones de al·imentos; 

que aunque no tengan el car�cter de ·vitalicias, no obs -

tan·te se otorgan en consideración a la persona del ali -

mentante; y en consecuencia, a la muerte de éste se ex

tinguen definitivamente. 

En segundo término, si bien es verdad que las··deudas o 

¡os créditos se-transmiten a los·resp�ctivos herederos, 

del deudor o del acreedor, existe_n., sin embargo, algunas 

obligaciones no transmisibles mortis causa. Esto ocurre 

con todas las obl igacione:i's qu_e consisten en. meros servi

cios personales, en que se ha tenido en con·sideraci6n la 

·persona de alguno de los contratantes. El pintor que se

obliga · a hacer un cuadro, el abogado que se compromete a

defender un pleito, el médico que se encarga·de realizar

una ·delicé:lda operación quirúrgica (y dem�s servicios pro

fesionates), si· mu�ren antes de cumplir su obligaci6n,
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no alcanzan a transmit.ir a sus herederos tales deudas; y 

el motivo es obvio, pues e·l heredero posiblemente se ha

lla en imposibilidad de ejecutar dichas pres tac ione·s. En 

: general, los créditos no. cedibles por ri�gocio jurídico -

ínter vi�os tampoco son transmisibles mortis.causa (cfr. 

t. III, Obligaciones, 3a. ed., S. 122-II, 2) •

Por otra parte, existen algunas acciones que ·no tienen. -

c?rácter·vit�lício ni personal y que, por ello, debie�an 

ser transmts ibles, pero' la ley, a veces por .motivos fal

tos de razón, ordena que s.e extingan con la muerte de su 

. titular, como sucede con: la acción que nace del pacto de 

· ret'roventa � que no es cedible (e.e., art. 1942).

1. 2. DERECHOS HERED ITARIOS,,. HERENCIA Y UT IL IDAD DE

ELL OS. 

Según lo dicho,. la her�ncia representa una universalidad 

jurídica; un patrimonio en trance de ser liquidado entre 

l9s herederos 8•

El Código Civil impropiamente coloca la he.rencia entre -

8, 
' . 

Sobre noc•ión de l patrimopio, v�as� el t. II, · Derechos -
reales, 3a. ed., 13 y 14. 
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los derec hos reales (ar·t. · (565); pero este punto de vista 

ya ha sido corr�gido (c;f;r. ·t. ·¡, Parte general y perso -

nas, 4a. ed., SS 96, :100 y· .10:1) •. La herencia en sí es 

mera'universalidad de derechos,· o sea, un conjunto de to

dos los derechos.patrimoniales que estaban radic ados en 

cabeza de quien muere (causante). 

Uné!- cosa muy distinta es el derecho que determinadas per 

sonas tienen a que se les distribuya mediante-participa

c-i6n y ·adjudicación los diversos elementos de, la heren -

cia; pues tal derecho no recae· sobre una cosa c-orporal; 

y por lo tanto, no tiene cará'.c:H:er real.· Además, como 

··.tampoco se tiene contra determinada persona·, por ese mo

tivo no es c•réd ito 11na obl igaci6n; y como se tiene y ejer 

ce directamente sobre la  universalidad jurídica denomina 

da herencia, es un derecho universal. Comprendida bien 

esta idea, podemos dec ir que al lado de los derechos .sin 

gula.res patrimoniales (derechos reales·, créd,itos ,Y dere

chos sobre objetos inmateria.l,es), exist�n los derechos -

universales, de los cuales la ca:tegorfa· má.s· interesante 

son los derechos herenc ia.les de los herederos sobre una 

herenc ia. 

Motivos de orden prá'.ctico, ante todo, han llevado.· a·· los 

diferentes -legisladores a establecer la concepci6n téchi 

·-- --- - .. :-- . 

.19 
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ca de la herencia como con�unto de derechos patrimoniales 

h . d "d d . ..d · 9 co esiona os en una uni a Juri ica · •

En primer término, con una concepción técnica ·de la heren-

cia, el reparto de los bienes hereditários es f�cil, pues 

�n las distribuciones que hace dir_ectamente la ley (suce

s.i6n intestada) es imposible distribuír bien.por pien,

cuerpos ciertos, créditos, 'etc., sobre todo cuando exis -

ten varios herederos; y por elio la ley necesariamente 

tiene que hacer distribuciones unive'rs_ales. La herencia 

es abstracto puede repartirse en mitades, tercios, cuar -

tos, segdn el número de herederos; no se mira a los bie-. 

nes singúlares que la integran, ni la ley puede tenerlos 

en cuenta porque la éomposic{ón de cada patrimonio varía. 

Así, una herencia puede estar compuesta por dos inmuebles 

y un crédito; otra por solo _créditos, y así sucesivamente. 

Además, la responsabilidad de los herederos por las deudas 

del causante es igualmente posible·, como que cada herede

ro puede cancelar una cuota universal de deuqas proporcio 

nal a la cuota .un·iversal de bienes que le é_orrespona reci 

bir. Así el heredero de la tercera parte de la herencia 

9Esta concepción tiene su origen _en el derecho romano
(cfr. RUGGiERO, t. II¡. ntím. 125). 
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paga la tercera parte de deudas. Esto no sería posible 

sin concebir todos los deiech.os patrimoniales del causan 

te como si formaran una· unidad o totalidad. 

Asimismo, debe recordarse que todo deudor al ob ligarse 

constituye todos sus biene.s en prenda general del cumpli 

miento de su ob ligación (e.e., art. 2488), y no sería su 

ficiente garantía para un acr.eedor que esa prenda gene -

ra-1 desapareciera a la muerte· del deudor y degenerara en 

una ·serie de elementos particulares, pues ello traería -

dificultades para el cobro y en muchos casos equivaldría 

a la extinción del crédito. En cambio, al_ estab lecerse 

t�cnicamente la unidad de todos los bienes de la heren -

cia con las mismas cargas que te.nía antes de -la muerte 

del causante, el acreedor no sufre perjuicio al guno, ya 

que la herencia continrta respondiendo de las deudas en -

la misma. forma en que venía respondiendo el patrimonio -

· de su titular antes de l.a muerte.

Finalmente, la concepc i6n unitaria de la herencia permi

te la mejor conservaci6n de los derechos que pertenecían 

al causante. En primer t�rmino se evita la alteraci6n -

jurídica de esos bienes, y los herederos podrán así ejer 

cer las mis.mas acciones que sobre el los hubiera podido -

ejercer .en la vida el causante; en segundo lugar, los de 
. . 

-rechos imperfectos, las situaciones jurídicas en suspen-
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so, los derechos en fonnaci6n se trasmiten en las mismas 

condiciones. Si el causante venía poseyendo un bien y 

se hallaba en trance de adquirirlo por usucapión, ese 

bien pasa a los herederos exactamente en la misma condi

ción, y pOd-rltn -así continuar poseyéndolo y ganarlo por 

u�ucapión.

1.3. EL-CAUSANTE Y. EL' SUCESOR EN LOS aIENES �REDITARIOS 

Toda sucesión por cau�a ·de muerte presupone: a) una· per

sona que fallece; b )  un conjunto de derechos patrimonia

le,s de que era titular y que· forman el contenido esemial 

'de la tr�nsmisión hereditaria (concepto de herencia que 

a�ab amos de explicar); c) uno o varios sujetos a quienes 

ha de transmitirse la herencia. 

El �uerto �e denomina causante, de �!;!j��, di.funto,. trans 

mitente mortis causa. 

En todos los casos en que el libi:-9 3a. .del Código habla -

de la sucesión por causa de muerte, se refiere tanto a 

la muerte real como a la muerte presunta. Respecto a es 

ta última, lo único que varía ·es el procedimiento para 

obtener _ios _bienes (posesión provisional y pose�j.6n .defi

niti:va·) ; pero ·1as personas llamadas. a recoger los Qienes

del muerto presuntivamente son las mismas que -los recoge 
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rían al comprobarse realmente la muerte (arts. 9�, 100 y 

los, párr. ;final) (cfr. ·t. 'I, Parte general·y persona·s, 

4a. ed., S 139). 

En cuanto. a la prueba de una u otra muerte, debe recor

darse que la muerte real se prueba mediante la respecti

va acta de defunción expedida por los notarios·, o por e 1 

respectivo alcalde de·1 municipio, o corregidor del corre 

gimiepto, si en di_chos lugares no hubiere notario. A 

falta de esta prueba son admisi bles las pruebas supleto

rias, entre las cuales se mencionan: las partidad ecle. -

siásticas expedidas por los curas párrocos, .las certifi

caciones o comproba�'t::e.s de levantamiento de cadáver expe 

didos por funcionarios de policía o de instrucci6n crimi 

nal, las autopsias realizadas por los médicos legistas, 

.Y, finalmente, los testigos que hayan presenciado la.muer 

te (cfr. t. I, Parte general y personas, 4a. ed., SS 151 

Y SS.) . 

El Cód'igo Civi l·, en armonía con los c6di gos actuales y 

la doctrina, refiere la  sucest6n por causa de muerte a -

la desaparici6n de los sujetos que tenían la calidad ·de 

seres humanos. 

Mayor importancia tiene precisar qué personas son titula 

res de los·derechos hereditarios,.es decir, qué sujetos 



tienen derecho para reclamar y recibir la herencia deja

d� por el causante. 

A e,ste respecto debemos precisar q;uién determina el suje 

to de la herencia (problema de la sucesi6n legal o abin

testato y de la sucesi ón testamentq.ria), y quiénes son 

asignatarios a título universal y a titulo singular. 

24 

1.3.1. La vocaci6n hereditaria determina los asignatarios: 

Ia.s personas que hay�n de recibir la herencia, una cuota 

parte o uno o varios cuerpos ciertos de ella, se denomi-
- . 

nan asignatarios (arts. 1010, p�rr. Je., 1:155 y 1162). 

En ·consecuencia, a.signatario E:S e l  adquirente de bienes

por causa de muerte� A su vez, los bienes adquiridos 

por el asignatario se llaman asignaciones por causa de 

muerte (art. 1·010). 

En· cuapto a las personas que tengan derecho para recibir 

bienes de una herencia, es cuestión que depende exclusi

vamente de la vocaóión hereditaria. Esta consiste en 

que determiri�das personas adquieren titularidad de dere

chos hereditarios en determinada herencia, la cual tiene -

dos fuentes únicas: la ley y el testamento. 

La ley otorga a las personas facultades para que dispon

gan en la vida de la suerte 9ue han de correr sus bienes 
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el día que mueran, es decir, para que señalen las perso

nas que: los han de recibir. Sin embargo, esa facultad -

tiene importantes restricciones representadas por las a

·signac iones forzosas (in fra, SS 5 e y ss �) . En todo ca-·

so, los negocios jurídicos mediante los cuales una perso

na dispone de- sus bienes o de parte de elloi;; en favor de

otras personas y cuando tal disposición solo produce efec 

tos a la muerte del disponente, reciben el nombre de tes

tamentos; por ello el asignatario instituído .P?r testa -

mento recibe medié_l.nte sucesión testamenta.ria (art.1009).

Si una persona no dispuso en vida de sus bienes por nego 

cío testamentario, la léy efectúa entonces esa disposi -

ci6n, esto es, d_ice qué personas y en qué proporc i6n han 

de �ecibir los bienes hereditarios. Esta es la.denomina 

da su6esión intestada o abintestato (art. 1009).  

Es posible que el difunto haya dispuesto solo de 1;1na par 

te de sus bienes,-o que aunque haya dispuesto de todos -

los que tenía en el momento de testar, con posterioridad 

adquiera otros. En tal caso, los bienes no comprendidos 

en el testamento se distribuyen s�gún las reglas de-la -

sucesión l�gal o intestadc:;l. 

·Despréndese de· lo dicho,.-que ·según el_C6digo Civil la su

cesión mortis.causa pµede ser en parte legal o intestada 

. , 



26 

y en parte testamentaria (art. 1009, párr. 2.l:l). En esto 

nuestro Cód�go se separa de J. derecho r.oman.o, que soste -

nía que una sucesión era totalmente testada o intestada; 

11:º ·podía ser parcialmente testada y parcialmente_ intesta 

da (nemo, partim testatus, intesta tus decedere potest). 
----- ------ --------· ---------- -------- --- .---

Tal soluci ón es rechazada por el derecho .moderno. 

1.3.2. Clases de asignatarios: herederos y lega·tarios: 

Los titulares de los derechos hereditarios, vale decir, 

los a signatarios, son de. dos c :l.ases: herederos y lega ta

rios. Heredero es e 1 que sucede a título universal; le-

. gatario,. quien sucede a t ítulo singular. 

Los t�rminos heredero y l_egatarió se vin�ulan directamen 

te con la sucesi6n universal y la sucesión singular. El 

sucesor universal recibe el nombre de heredero; el suce

sor singular, el nombre de legatario. 

El Código define la sucesión universal (o sucesión a tí

tulo universal) como el llamamiento a suceder al difunto 

en "todos sus bienes, derechos y obligaciones transmisi

bles o en una cuota de ellos, como la mitad, tercio· o 

quinto'' (art. 1008, párr. 2·2) ;_ y la sucesi6n singular ( o  

sucesi6n a título singular) , como el llamamiento a suce

der en ''una o más . especies o cuerpos ciertos, como ta 1 

caballo, tal casa; en una o -más especies indet erminadas 



27 

de cierto g�nero, como un caballo,· tres vac.as, seiscien

tos pesos, cuarenta hectolitros de trigo'' {art. 1008, ¡:árr •. 

3.0.) •

Debemos precisar ,mejor la noci6n de sucesi6n un iversal y 

·1a corr�lativa de heredero, así como la de sucesi6n sin

. gular y la de legatario. 

1.4. SUCESION UNIVER SAL Y SUCESION SINGULAR 

Sobre ·10 que deba entenderse conceptualmente por sucesi6n 

universal, se han contrapuesto dos riociones distintas: -

la romana y la_ germánica. 

La. sucesi5n universal en: Roma hacía referencia no tanto

a la sucesi6n  e·n el patrimonio de 1 causante., sino e spe -

cialroe�te a la sucesi6n en_su propia personalidad. El he 

redero era sucesor universal en el sentido de que era un 

continuador de la persona1idad de 1 causante o difunto, y

. 

. . . 

ello porque en Roma la sucesi6n por causa de.muerte tuvo

un carácter marcadamente religioso y familiar. La desig 

naci6rt de un sucesor univer·sal (heredero) hecha por · el 

pater familias, impltcaba �ucesi6n de la soberanía domés 

tica; "La adquisici6n del patrimonio no era, pues, el 

fin principal y directo de la sucesi6n hereditaria, sino 
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la consecuencia y efecto de la transmisión de aquella so

beranía; el hecho decisivo consistía. en .la adquisición de 

un título personal, el título de heredero del ·cual .deriva 

ba la adquisici6n universal del patrimonio". 

El heredero, pues, sucedía al causante no solo en sus bie 

ries, sino también en .. los atributos esencial es de su perso 
' 

. 

nalidad, est o es, representaba al difunto y asumía su mis 

ma pos ición jurídica. Las consecuencias más· importantes · 

de esta concepción son: 

El heredero, al recibir la personalidad.del causante, re

cibe también su patrimonio•; pero no el patrimonio en sen

tido objetivo, - sino el patrim�nio del causante con las 

mismas calidades y vicios con que era poseído por aquel. 

Si .e·1 difunto poseía de mala de de terminada cosa, e 1 here 

dero continaa siendo poseedor de mala fé, aunque su fe -

sea buena. 

La condici6n de heredero, una vez adquirida, no ·puede per 

derse·, pues se obtiene de manera irrevocable (semel heres 

semeer_heres). 

El heredero ocupa el lugar del difunto en todas sus rela

ciones patrimoniales, y por lo tanto, pasa a ser deudor -

de las deudas del difunto. Si el patrimonio recibido no 

alcanza para cancelarlas, el heredero debe pagarlas con 
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sus bieries particulare·s. Se ·expresa esto diciendo que el 

heredero responde ·.ul_tra vires haeréditatis, es decir, mifs 
----------. --- --- - -

--

ailá de las ;fuerzas de la herencia. 

L9 anter_ior resulta- de la con-fusión de patrimon ios que se 

efectúa en el momento de la muerte del causante, �oda vez 

que inmediatamente después de ésta el patrimoni o del di

funto se transmite al heredero uniéndose a sus pienes e 

integrándose en un patrimonio único. Por lo tanto, los 

· acreedores del causante pueden ahora perseg:uir cualquier

bie·ri que pertenezca al heredero, aunque anteriormente no

l:lic iera parte de la masa here ncial .,

f 

El· ant;tguo derecho germánico consideró la st1c�sión por cau 

sa de muerte como mera sucesión en los bienes del causan-
-. 

te, y según esta concepción, al heredero se le transmite 

una masa de bienes., un patrimonio autónomo, distinto esen 

cialménte de su patrimonio. 

El heredero, por lo tanto, no es continuador de la perso

nalidad del causante, ni entra a ocupa_r su misma posición 

jurídica; · es un sucesor en sus bienes, los que recibe en 

el mismo est,ado en que se hallaban en cabeza del causante; 

si estaban gravados con deudas, el heredero, al recibir -

los bienes, queda obligado a satisfacer tales deudas con 

los mismos bienes recibidos; si una vez satisfechas queda 

, ·  
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a�gún activo líquido,. �ste entra de,fini tivamente a su pa 

trimonio; si los bieries recibidos no alcanzan para canee 

lar deudas, por ser supuerior el pasivo al ictivo, los 

acreedores de 1 causante no podrán. perseguir bienes pro - · 

pios del heredero, y tendr·an que res_igna:i;:-se. a perder el 

saldo. 

Los resultados prácti cos -más int�resantes de es� 
ta.concepción son los siguientes: a) ·El-heredero 
no es deudor dé las deudas del·· causante,. sino 
que recibe b{enes afeptádos a tal pago·� b) Las -: 
relaciones jurídicas subjetivas del causante n·o 
pasan al· heredero. Así� la posesión de ·mala fe 
dei difurito no pasa al heredero; y 1a >posesión -
de--éste será de buena fe si no conoci6 la maia · 
fe· de su antecesor. (10) 

Una compreni;,i6n más ·exacta de. la concepci6n romana y de 

la gerin�nica será· posible recurriendo a· 1·a distinci6n. en 

tre débito Í�2!:!�.!.9L y responsab.i.lidad -1!!�!�!:!!!�L' en mate 

ria de adquisici6n singular de un h_ien hipo_tecado. Si 

alguien compra· un �nmueble hipotecado, el acreedor puede 

, .

. ' 

perseguir ·la satisfacción _de su crédito sobre el inmue 

ble, y por este motivo el comprador_ (actual poseedor) 

puede ser desposeído y debe tolerar q�e el irµnUeble sea 

rematado en pública subasta, para que con su valor se pa 

lO JOSSERANP. Cours de dróit civil- fosi tif franc·ais, · t. 
III,·3a. Ed. Pélris,, 1.940, nunis .. · _920 y ss. 



gue el crédito as�gurado con hipoteca. pebe tenerse en 

cuenta - que el ccmprador no puede s�r ejecutado directa -

mente por el acreedor h.ípotecari·o, pues nQ debé, y solo 

adquirió un• inmueble su�eto a· una responsabilidad espe -

cial. Por lo tanto, si_ el precio obtenido en subasta no 

· alcanza para cancelar· e 1 cn�dito, el acreedor no puede

pe.r.s�guir qtros bienes del .comprador te.e. art. 2453).

Esta soluci6n _es comprensible _si se tiente en- cuenta quE! 

el compr�dor de un bien hipotecado es sucesor -ctnicamente· 

en el bien adquirido con su'respectivo gravamen �f�gJ, 

y no en la deuda (Schuld)" que s� garantiza con-· el grava---------, 

men _ _(cfr. t. III, Obligacione·s,. 3a. ed., SS 16 y ss). 

3:1 

En·· síntesis: según e I concepto romario, el h�r�dero es: su 

ce sor no solo de los bienes, sino tamb:i.én de _las deudas · 

del causante¡ y según el concepto germánico, el ·heredero 

es ·sucesor de los bienes y no á.e la.s • deudas; recibe · 1os 

bienes gravados con deudas, pero no las deudas� 

Las dos·· cpncepciones enunciadas se han fusionado e9 ·e1 ...;

derecho a_ctual, sin que pueda. decirse que· en forma abso

luta prevalezca la üna o la otr�. 

La' concepci�n romana ·perdi6 su .viejO carácter jurídico· -

sacramental, pero ha acentuado su carácter pa�rimonial. 
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- De esta suerte, el heredero es un sucesor en los bienes

de 1 causante, y no un continuador de la personalidad de 1

causante, ni su representan-te. Esta evoluci6n se c11m-

plió en_ gran parte co n ,Justiniano. ''Se parti6 de la.· i

dea de que los a.creedores del causanté no �esultaban per
. .

. 

judicados, si la masa herencia! continuaba respondiendo

de las deudas, sin necesidad de agregar como nueva garan

tía el patrimonio del heredero. Para ello se creó el be

neficio de inventario, en virtud del cual el heredero li

mitaba su responsabilidad por deudas h asta concurrencia

del valor de los bienes recibidos".

En cuanto a la antigua concepción del derecho germánico, 

igualmente ha evoluc1ionado como consec'uencia de la recep 

ción del de•recho romano. �n la. redacci6n de 1 C6digo Ci

vil de 1900 prevaleci6 la idea de que'el heredero es su

cesor únicamente en· 1os bienes y no ·en las deudas, y que 

recibe un_patrimonio destinado al pago de tales deudas. 

Pero para evitar que reciba bienes y los oculte o dispon 

_ ga de ellos, para fines diferentes del pago de deudas, -

se establece como· sanc.i6n la respónsabilidad personal, si 

el heredero no-hace un inventario en tiempo cttil o si re 

dac ta uno inexacto. 

El código Civil colombiano sigue la c"oncepción romanana 

en su última etapa, ya que dispone que el heredero reci-
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be' bienes y además c;¡ueda. obl�gado. en las mismas condicio 

nes que el causante; pero bieri puede. eludir la responsa-· 

bil idad ilimitada .mediante e.l beneficio de inventario. 

Los arts. l-15-? y 1-14.-1 cl aramente cons�gran la nueva con

cepci6n romana. E l. primero dice que e 1 heredero (asi gna 

tar ;1.0·,a título universal) represen·ta la. persona del 'tes·- , 

·tador para sucederle· en tódos sus derechos y obligaciones

transmisibles; y el segundo ?-gr�ga que las ·"deudas here

di tar ia·s se dividen entre los herederos a prorrata de

sus cuotas'' •.

De estos textos leg:a.les - se deduce qu� el heredero respon 

de indefi nidamente de ).as de:udas de su causante. Por -
. .

ejemplo, si-el activo de la herencia asciende a $5.000 y 

el pasivo· es de $7 .000, debe cancelar todo el pasivo, y 

el saldo de $2.000 debe tomarlo de sus bienes partic�la-

res. 

Pero· la doctrina romana se desvirtrta considerablemente -

mediante otros importantes textos legales. · En primer Mr 

mino, mediante el beneficio de inventario, que consiste 

: en no hacer a los herederos que aceptan, ''respons9-bles -

de las obli gaciones heredita:i;-ias o testamentarias, sino 

hasta concurrencia del valor total de los bienes que han 

heredado'' (art. 1304) • En ·s�<:;rundo l�gar, excluyendo ·la 
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responsabilidad ilimitada por una responsabilidad limita 

da, hasta conc-urrericia de los bienes recibidos, en favor 

de las herencias dejadas a las personas jurídicas dei de 

recho público y de l os incapaces (art. 1307). 

El hecho de permitir la ·ley· a toda persona • aceptar con 

beneficio de inventario, y -m�s atín, el hecho de imponer_ 

a gran nú�ero de personas una.responsabilidad ¡imitada -

aunque no al�guen el beneficio de inventario, nos enseña 

que la mayoría de las sucesión.es universaies que tienep. 

lugar e� Colombia se r_igen por la concepci�n_ germ�nica -

antes que·por la romana. 

A esto debe agr�garse la imp�rtante disposici6n del art. 

778, frecuentemente pasada e·n silencio al explicar esta 

materia. Dicho texto legal establece que la posesión 

del sucesor universal o singular principia en �l, a me -
. 

, 

nos que quiera añadir la de su antecesor.a la suya pro

pia. Esto quiere decir que el heredero comi�nza a·pcseer 

y no recibe necesariamente la posesi6n de su causante; -

su posesión ser� de buena fe aunque 1� del causante fue

ra de mala fe. Solo en el caso de que quiera añadir· a 

su posesión la de su antecesor, ,,se ia apropia con sus -

calidades y ·vicios'', pero para ello debe al�gar expresa

mente ta 1 circunstancia. 
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En derecho actual pre.valece ·1a concepci6n de gue la suce 

sión universal es sucesi6n en los bienes patrimoniales 

del ca-usant'e, y q\.le heredero es el que le sucede en sus 

bienes y no en la responsabilidad. 

Nad;a justifi.ca que los hijos carguen con las · deu · 
das de sus· padres; ni que las generaciones actua 
les graven con pas.:i.vos indefinidos a las genera-

•cio.nes futura·s .  Esto pudo explicarse en los pri
meros tiempos del derecho romano,. en que �l indi
viduo e�a absorbido por la fa�ilia y el herede
ro car,gaba con las potestades familiares, con -
los cultos y con las responsabilidades patrimo
nial es. ('11) •

Por esta circunstancia_ ·las legislaciones modernas se, in

clinan a establecer una simple sucesi6n en los bienes lo 

cual implica una -limitación de la responsabiiidad del he 

redero en razón de deudas hasta concurrencia del valor 

de lo e·fectivamente recibido. Lfl responsabi.lidad i limi

tada fconéepción romana) ac.túa más bien en casos excep

ciona les y .ante todo como san ción para el heredero .que 

no hace inventario,. o sustrae cosas de· la masa heren.cial 

sin avisar a. los ac reedores, o hace mal inventario. 

11La mayor parte de autores modernos -critica duramente -
la vieja concepción romana (cfr . ..:Josserarid, .. t. III, 
ndm. 9 22) , áunque Colín, capi tant y Julliot De La 
Morandiere (t._ III, nmn. ·1299) la defie:pa,en. 
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Fuera del C6d?-9º Civil Alemán de �19 o·o, que recha z6 como 

pr inc ipio la concepoión romana para adh�rirs_e a la anti 
' ' 

gua concepción germánica, debemos_recordar también la 

del C.ódigo mejicano, la del peruano, y otras que con pe 

queñas variantes limitan la responsabilidad· del herede-

h t . . ·ae 1 b" "b"d 12 ro . · as a_ c oncurr_encia os 1enes rec1_ 1 ps • _ 

En conclusión, no .existe un solo código que consagre es 

cuetamente. el sistema romano de la r�sponsa�ilidad inde 

fi nida de lo.s herederos_ por _deudas y cargas dé la heren 

cia; 'en cambio, en algunas legislaciones actúa de piano 

ia responsabilidad limitada -del heredero (sistema germ�

. nico), mientras que en otras, como sucede con la co¡orq

, biana, la francesa y la i tal i�na -, si b ien rtÓ . acttía de -

plano, puede ser invocada, y solo �n el caso de que. no 

se alegue (beneficio de inventario), el here.dero re'spon 

de. ilimi_tadamente � No ha y duda de que si no se alega -

el beneficio de inventario� ello se debe a negligencia 

de 1 heredero·; pero la práctica enseña en forma elocuen

te que todas· las herenc �as .invariabl emente se aceptan -

con bene'fi cio de i nventario, el cual, según se dijo, 

12 BINDER, J. y JOSSERAND. Cfr. más detalles sobre la 
concepción de l. Cód_igo· Civi 1 Alemán, t. -III, .m:ím. 9 21,

p. 27.

36 
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Pe las observacione·s hechas se deduce e:larainente la noción 

del otro sujeto de 1;>.ienes hereditar.ios: el legatario. 

El legatario sucede _a título singular, es decir, que reci

be uno o más cuerpos ciertos de ios bienes hereditarios 

(art. 1008, pá:u.r. J.i2.) • La adq1,Jisic ión que hace el lega ta-
- . . 

rio, en su··aspecto jur!dico_ es de naturale za análoga a la 

que por acto entre_vivos hace el comprador o el donatari o, 

pues mientras que �stos suceden al transmitente en el bien 

adquirido y nada tienen que_ ver con los restantes bienes -

del vendedor o donante, los iegatarios adquieren singular

mente el bieh qu e forman el contenido de su legado y nada 

tienen que ver ni con los restantes bienes de la herencia, 

ni con las deudas del causante. 

pesde luego, en caso de insuficiencia de bienes herencia 

res para _pago- de deudas,• e_l legatario ·compromete· s� respon 

sabil idad, pero· ésta nunca .va má,s lejos del valor del obje 

to de su legado (arts. 1162, pár•r. 2.s2 , y_1419 y ss.). 

Los legatarios solo pueden ser instituídos por t estamento, 

pues las sucesiones intestadas invari"ablemente se realizan· 

a títu'io universa l. 
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1.4. 1. Aclaraciones sobre herencia y legado:· Hasta aho

ra hemos e:x;puesto el co'nce.pto ·romano de) t1tuio univer -

sal ('herenciaé �- y de ;l. -título si�gular . (-legados) , concep

to consagrado por nuestro. Código Civil. Pero j_nteresa ,.. 

ac.larar que en derecho moderno existen asignaciones que 

no concuerdan exactamente con los dos títulos, tal como 

so n definidos por el Código. 

Se sucede a título universal cuando el heredero es llama 

do a recibir todos los bienes de 1 causante o una cuota -

(o parte alícuota) de ellos; y se sucede a título singu

lar cuando la persona es llamada a recib-ir uno o varios 

cuerpos ciertos (tal caballo, tal casa) o una o más espe 

cies indeterminadas de cierto géne·ro (un caballo, tres -

vacas, etc.) (art. 100 8). 

A este respecto no se presenta ningdn problema en las su 

resiones intestadas, pues los asignatarios intestados 

tienen siempre la calidad de herederos; la l�y nunca ha

ce asignaciones a título singular, sino a tí-tulo univer

sal . En las sucesiones te·stamen:tar ias, en cambio, se da 

_la suces i6n tanto a título universa 1 como a título singu 

lar, ya que el testador puede hacer . solo a'signacione.s a 

título 'universal,. o solo a título singular, o co'njunta -

mente de una u otra clase.. Nos pr�guntamos ahora; ¿to

das las asignaciones caben siempre dentro del tí.tulo. uni 



- - ~.- - -- ;•- -- - ---.- - -

versal o dentro del titulo sj�gular? 
·'

Para dar una respuesta a este interr�gante, de vital im

portancia en derech,o actual, debemos precisar un poco m�s, 

desde el punto _de v_ista· té�nico, el concepto :de he_rencia 

(título universal) y el _de ,le gado (título singular). 

Segt1n la concepción del C6digo, el título uni versal o he

rencia debe comprender siempre la totalidad de los bienes 

de 1 causante o una cuota de esa total idad.. No existe· di s 

cusión cuando todos los b ienes correspond�n a un solo he

redero, porque éste tiene vocaci6n hereditaria sobre to

dos los,b�enes del causante, es decir, sobre .la universa

lidad jurídica denominada �asa· hérencial. Tampoco se pre 

senta problema cuando existen varios herederos a quienes 

córrespon�e el patrimonio herencial por cuotas o partes -

alícuotas, pues tales cuotas representan, en este ·caso, -

un porcentaje que necesariamente ha ce referencia a la to

talidad del patrimonio here�cial (la mitad, un.tercio, 

cuatro quincea vas partes, etc.). 

Qesde este punto de.vista, la doctrina ha.precisado que 

cuota o parte alícuota de una herencia es término matem�

tico que significa una cantidad abstracta y determinada 

,en relación con· un todo, .y_ expr�sa siempre el resultado -
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de una di:vis-i6n, h,echa o por hacerse, pero en nin�ún ca,

so puede tratarse de .una .separación cuail.quiera del toa:l3 , 

Este es e·l concepto de títuJ.o universal o as_ignaci6n de 

herencia dentro de' la orientación romanist� del Código·, 

como se deduce de los citados arts. 1008, 1011 y, adem�s, 

de la-· reglamentaci6n que de las asignaciones a título 

universal hacen los arts •. 1:155 a 1·161. 

;Frente al título universal establece el Código la suce -

sión a t.1:tulo par tic u lar o singular, sucesión que dá ·1u

gar a los l egados. S�gún· e J.. p� rr. 3 2 de 1 art. 100 8, los 

legados comprenden siempre objetos singulares, sean·cuer 

pos ciertos (tal caballo, tal vaca)� o especies pertene-
' 

cientes a·determinado_ g�nero (un caballo, rina ·vaca, etc). 

Hecha.s las explicaciones anterior��, podemos dar respues 

ta al interro gan te. propuesto , afirmando que existen unas 

_asignaciones testamenta:r:ias _que por e 1 momento no es po

stble ubicarlas conceptualmente dentro del títu lo univer 

sal ni dentro del título sing1.1lar, tal como los concibe 

el Cógigo •. 

13POLACCO.· De las Sucesiones, Trad. de Santiago ·senfis·
melendo, l:luenos Aires, ·l.950,- t. ·1J2 p. 324. 
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como primer ejemplo suponemos el. ca.so de que e;t. testador 

asigne sus bienes .muebles a .una persona y los inmuebles 

a otra. En este cai,i'o, el objeto de la asi gnaéi6n inte -

grada por "todos los -bienes -muebles" o por "todos los 

bienes inmuebles.·" no es título universal dentro del con 

cepto romano, pues no abarca la totalidad del patr·imonio 

herencial, no forma una cuota o parte alícuota de él�

Tampoco responde al concepto de l�gado, p ues no se trata 

de un cuerpo c ierto, ni de -tina especie de un determinado 

género. 

como segundo ejemplo tenemos el caso de ·que se asignen a 

una per_sona "todos _los bienes y negocios existentes den

tro del municipio de Girardot'', y otra II los bienes y ne-

. gocios existentes en Bogotpa 11
• En este caso ninguna de 

las asignaciones e.s ,· en. principio, formalmente t.ítulo 

universal, pues ·1a totalidad de la herencia est� repre -

sentada por ambos conjuntos patrimoniales, fuera de los 

restantes·· bienes que tenga el causante; y tampoco el·con 

junto patrimonial de un municipio es cuota· o parte al.í -

cuota de la masa herencia!. .Mepo!3 atin podrá tratarse de 

legado, pues _todos los bienes y negocios ubicados en tal 

lugar est�n lejos de ser cuerpo cierto, o especie de un 

. g�nero determinado. 

Un tercer ejemplo es aquel en ,que un testador asigne a 
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una persona ·"todas. las acciones, participaciones o benefi 

cios que le correspondan en una o varias sociedades rner -

cantilesl', y a otra ,"los dem.ás bienes que no hacen parte 

de ninguna sociedad". Aquí ninguna de las• dos. ai:;ignacio

nes es herencia, ni' legado, por los mismos motivos expues 

tos en los anteriores ejemplos. 

;J?or último,. propondremos un cuarto ejemplo, que· es el si-

guiente: "un marido hace dos asignaciones: . una a sus 
' 

' 
' ·  

hi-

jos Juan y :rearo, a quienes asigna,todos los bienes que 
. 

. 
' 

le correspondan en la sociedad conyt1,gal que tiene formada 

con su mujer y otra ·a sus.hijos Lu3:s y _Alberto, a quie -

nes asigna· los bienes <J,e su e:iclus_iva propiedad qu� no 

participan del concepto de._ gananciales" .. Ambas asignacio 

nes se relacionan. con á'uténticas totalidade:s jurídica!:¡ o 

conjuntos patrimoniales, pero no caben
.

dentro de la noción

del título universal o título singular que·empl�a el C6di 

. go. 

Lo primero que de};)emos precisar es si tales ·asignacfones 

· son válidas. Como· la··validez de una asignación testamen

t�ria depende de su determinación, y las que nos · sirven

de ejemplo. son determinadas,. así coino es .determinada una

parte alícuota-de .la masa herencia:!, es fuerza concluír -

que son válidas., ya que además son posibl�s y líé1.tas.

·· - ·.:- -
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En consecuencia, nos hemos encontrado con un tercer grupo 

de asignaciones. hereditarias plenamente válidas que for

man un terc er. género (:!:�i!�-�����) y que no fueron pre

vistas por los jur.tstas romands, ni por.el Código Civil. 

Mas, ¿cóm'o · trata· la doctrina contem poránea este :!:�!':!:�� 

En general, los civi-listas se muestran reacios a estable-

cer un ter_cer género de asignaciones hereditarias al lado 

d 1 t d. · 1 
14 Y t t- ó d e as a 1c1ona es . en es o ienen raz n, pues e 

los ejemplos propuestos puede deducirse claramente que se 

trata de �signaciones a título universal, toda vez que re 

caen justamente sobre conjuntos patrimoriialef;, sobre ver

daderas universalidades jurídicas. 

De este modo, la doctrina moderna_ se limita a sostener 

que el concepto de cuota_no debe necesariamente tener 

siempre una referencia aritmética a la masa herencial (de 

terminado porcentaje), sino que bien puede ,correpon.der a 

una divisi6n material hecha por el testador, división que 

puede referirse a conjuntos patrimoniales· dentro de la to 

14LUZZATO, ha dicho· que no todas las asignaciones heredi
tarias caben dentro de la tradicional clasificación 
de herencias y legados; que ·se trataría de un tertium 
genus di verso de la herencia y e 1 legado. 
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talidad de su patrimonio, pero g;ue no se requiere que co 

rresponda siempre a una división de porcentaje. En efec 

to, el testador puede en ;forma abstracta dividir su pa -

trimonio en dos mit�des (concepto romano),· pero también 

puede hacer una divi si6n no abstracta, sino de conjuntos 

patrimoniaies, corrro suc�de en los ejemplos citados (divi 

de los bienes en muebles e inmuebles, o· los d�vide por -

su situación, o por su afectación jurídica). 

. - � .. � ---· 

Es natural que, realizada la apertu;ra de la ·sucesión, pue · ·' 

da ser conveniente establecer una,:.reláción aritmética o· 
. \ 

-de porcentaje entre diversos conjuntos patrimoniales, es

pecialmerite para efectos, de división de.las deudas here

d'itarias, etc.

Las consideraciones que anteceden nos llevan a defini r -

·la herencia o título universal diciendo que es la suce

si6n mortis causa q�e. recae: a) sob:r:-e todo patrimoni o -

herencial; b) sobre cuotas aritméticas o partes alícuo 

tas de é 1 (tercera parte, e te·.); c) · sobre ·conjuntos pa -

trimÓniales o patrimonios separados que en sí ·forman .una 

verdadera universalidad jur!i.dica. 
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2. · FUENTES Y qEVTICAS AL DERECfI.0 DE. fIERENCIA

La transmisión de los bienes de las personas que mueren a 

otra u otras personas actualmente vivas, tiene varios fun 

damentos o c ausas. En primer t�rmino se halla la institu 

ción de la propiedad privada como derecho perpetuo; en se 

gundo lugar, la in_stituci6n misma de la fam.í,lia; por otra 

parte, la autonomía de la voluntad de los particulares en 

la disposici6n de sus bienes; y, finalmente, importantes 

consideraciones de orden político y social. 

2.1. LA INS TITUCION DE LA_PROPIEDAD PRIVADA 

El derecho hereditario o conjunto de normas juríd�cas que 

autorizan y regulan la transmisión de los bienes por cau

sa de muerte,· tiene, por fin princi pal la protecci6n de la 

propiedaq. .Privada. Sin la existencia de la propiedad .co

mo .derecho subjetivo absoluto y perpetuo, no conc'ibe. la 

suc esión por causa de muerte . 

En efecto, la sucesión mortis causa. supone derechos desti 

nadas no solo a existir durante la vida de su titular, si 
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no a continuar viviendo y subsistiendo como derechos par 

ticulares, o se·a, en cabe z� de su Jetos de derecho priva

do (personas físicas y jurídicas-). Propiedad privada 

perpetua y derecho sucesorio son nociones que ·se coordi

nan recíprocame�te en forma necesaria15 . 

El derecho hereditario so bra o queda reducido a un míni

mo de ef fcacia dentro de un estado social en que soló 

exista la propiedad socialista o colectiva, toda vez que 
. . 

ninguna persona física podrá afirmar dominio exclusivo· -

sobre determinadas agrupaciones ·estatales . .  Los indivi 

duos serán usufructuarios telt_lporale s o, cuando más, vi ta 

licios de las cosas, y estos derechos por definici6n, -

se extinguirán a su muerte. En esta forma desaparece el 

problema 'de la transmisión de derechos por causa de muer 

te. una prueba de ello nos la dan los· regímenes jurídi

cos que imperaron en los pueblos primitivos, en los cua

les, por no admitirse la propiedad individual, sino la -

colectiva o comunista del grupo familiar o de la����' -

tampoco se·aceptó la sucesi6n por causa de muerte, pues 

si morían las personas, no ocurría lo propio con el gru

po del cual formaban parte. 

lSPOLACCO, t .. I núm. 4. 
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En_ general, ·-el nacimiento. de la propiedad privada eri cual 

�uier sociedad requiere la transmi·sión hereditaria,_ pues 

no es concebible la· auténtica propiedad privada sin el ca 

rácter de perpetuidad; si borramos esta cualidad de la 

propiedad tendremos a lo sumo derech,os- vi tales de :usufruc 

to, pero no dominio· o ,propiedad .• _ 

2�2. LA FAMJ;LIA 

Si la propiedad, considerada como derecho perpetuo y no 

vitalicio, justifica la transmisi6n hereditaria, es nece-

. sario encontrar otra base o fundamento nuevo que no.s sir-. 

va de pa1;1ta o gu1a en la escogencia de las personas que -

.han de reCibi:i;-· los bienes· que pertenecen, al que muere, es

to es, los herederos y legatarios; porque no solo e.s nece 

sario decir que los derechos del que muere deben transmi� 

tirse; sino que es preciso determinar. a qué personas han 

de pasar, o se am quiénes tienen vocaci6n· -para reclamar los. 

Esta vocaci6n no depende de 1 acaso, sino que , obed_ece a 

claros fundamentos racionales. 

Toda persona proviene de una fami1:i.a y generalmente ha 

formado una. La experiencia y la historia demuestran que 

las personas más·vi��uladas.con otra son precisamente'los 

miembros· de la familia que ha formado (qijo's) , y en su de 



fecto, los de la familia de donde proviene ("padres y her 

manos). )?or ese motivo la le·y ,· al señalar las personas 

que han de recibir los bienes del que muere, escoge la -. 

preferencia a los. hijos; en su defecto, a los padres, y 

en último término, a los hermanos. Del mismo modo el 

testado., al señalar las personas ·ª quienes han de trans

mitirse sus bienes, escóge en primer término a sus hijo� 

y a falta -de ellos, a los padres y hermarios. 

Esta es una ley de la natura le za humana que· tiene muy po 

cas excepciones. La comunidad familiar constituye para 

todo ser humano el res orte fundamental de su.existencia 

misma; el �je de sus afectos y preocupaciones. El padre 

· trabaja para sus hijos, y_a su muerte quiere garantizar

·1es un vivir honesto y cómodo. ¡Cuán poco valen las con

sideraciones metafísicas, doctrinales, palíticas o socia

les, cuando se intenta apoyar las normas del derecho he

reditario en fundamentos· diferentes del enunciado� La ex

cesiva espirituálizaci6n del derecho no es conveniente -

cuando olvida datos elementales de la naturaleza humana.

Todos los c6digos civiles actuales, incluyendo·
la legislación civil soviética, reconocen el de
recho hereditario, y todos invariablemente lla
man a recoger los pienes del muerto· a los hijos·, 
y en su defecto a los padres. ,Algunos limitan -
la familia a los hijos y los·padres (Rusia y de
m�s países socialistas); otros la extienden exce 
sivamente hasta llegar a los hermanos, tíos, pri 
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mos hermanos, etc.; pero lo cierto, en todo caso, 
es que la vocación hereditaria se reconoce siem
pre a los hijos, ·y en su defecto a los padres l16) 
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A esto debe agr�garse que si bien es verdad que e 1 testa 

dor tiene libertad para disponer de sus bienes y esco -

ger las personas que los hayan de recibir a su muerte,no 

obstante tal libertad tiene límites en trat�ndose de los 

hijos y de los padres, ya que forzosamente se les debe -

dejar una porción de bienes para que el testamento tenga 

eficacia. En Colombia, el testador debe distribuír exac 

tamente tres cuartas partes de sus bienes entre sus hi-
. 

. 

jos (legítimos, naturales y adoptivos), y solo puede dis 

poner libremente de una cuarta parte. Cuando no tiene hi 

jos, debe dejar a sus padres la mitad.de los bienes, pu

diendo en este caso disponer libremente de la_otra mitad 

Solo a falta de hijos y de padres puede el testador dis

poner libremente de todos sus bienes. De manera, pues, 

que el testador no puede derogar totalmente esta base 

del derecho hereditario, vale decir, que sus bienes o 

una porci6n considerable de ellos debe quedar entre sus 

hijos o sus padres. 

16POLACCO, Op. ciL p. -35.
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Las tentativas de der?gar la base de la fam ilia para re

partir entre -sus miembros los bienes del causante, han 

fracasado ruidosamente (infra, S 6). Déhese ello a. que 

es imposible derogar median te leyes jur!td.Ú;as ciertas le· 

yes biol6g-icas o naturales, y ciertas realidades· como la 

de que cada individuo no es un ente proyectado en el va

cío, sino un eslabón de la especie humana. El padre sien 

te vivir su especie en los hijos y éstos se consideran 

continuadores de ella. Mueren los seres humanos, pero 

la especie humana perdura. El derecho sucesório consti

tuye el más claro triunfo de la especie humana sobre la 
. . 17muerte de los seres humanos • 

2.3. AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD INDIVIDUAL 

Se dijo en un tiempo que el único fundamento de la tráns 

misi6n de bienes por causa de·muerte era la facultad de 

disposición que tiene toda persona, y que así corno el pro 

pietario puede disponer en la vida libremente de sus bie 

17Esta advertencia se inspira en la hecha por UNGER, se
gún la cual la especie humana sobrevive al individuo 

· que pasa; f'el derecho sucesorio es un triunfo de la
especie, y· no del individuo, sobre la muerte". C-cita
do por ;E'OLACCO ,- ·t • I , ·p • -2 �l) •
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nes (vender, hipotecar, permutar, aportar a una sociedad, 

etc.), real.:i.zando prácticamente una sucesión por_ negocio 

jurídico entre vivos, de la misma manera le corresponde -

la facultad de disponer por causa de muerte. En consecuen 

cia, las transmisiones hereditarias, según esta doctrina, 

tienen como causa el 'testamento, es decir, el imperio de 

la voluntad del disponente, y a falta de testamento, la 

ley no debe hacer. otra cosa sino interpr_etar una presunta 

voluntad del muerto, o sea, disponer ·de los bienes en la 

misma for_ma en qüe lo hubiera hecho el ·causante en caso -

de haber otorgado testamento. Y por ese camino se llegó 

a afirmar ,que la sucesi6n intes,tada no era otra cosa sino 

un testamento tácito. 

Empero, nµestro Código Civil,_ y con él la mayoría de c6di. 

_ gos modernos,· se aparta de tales puntos de vista,. aunque 

sin condernarlos totalmente. En efecto, las asignac{ones 

forzosa� (legítimas, cu,arta d� mejoras, por�-i6n conyugal)

constituyen la afirmaci6n y el predominio de los manda -

tos jurídicos sobre.el libre querer de los particulares. 

Ordena la-ley,. que el padre que tiene hijos debe distri -_

buír entre ellos por lo menos tres cuartas partes de los · 

bienes que integran su fortuna: y_ el_ testador no puede -

aparta:r;se de ese mandato, pues, ·de . lo- ci:mtrario, su vol u� 

tad afirmada testamentariamente quedará sin efe�to: ade 
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más, el testador que no tiene hijos debe reservar a sus 

padres la mitad de su·s bienes. Esto nos enseña que las 

personas que tienen hijos o, en su defecto, padres, no 

tienen absoluta libertad de testar, sino solo una liber 

tad parcial, en relación con los bienes que no forman el 

con�enido de asignaciones forzosas (una cuarta parte si 

existen hijos, o una mitad si faltan los hijos pero exis 

ten los padres). En cambio, la persona que careqe de hi 

jos y cuyos padres ya murieron, en general tiene total -

libertad para di�tribuír sus-bienes (salvo los casos ex

cepcionales de porción conyugal). 

En resumen., el imperio de la voluntad se admite plenamen 

te en relación con las· personas que en el momento de mo

rir no sean miembros de ninguna familia,es 9ecir, que ca 

rezcan de hijos y _de padres. Esto nos indica que, según 

el Código Civil, l_a instituci6n. de la familia y el prin

cipio de la autonomía de- la voluntad en algunos casos se 

complementan mutua,mente, mientras que en otros la autono 

m!a de la voluntad se. impone.·.· 

2.4 .. FUENTES DE ORDEN POLITICO Y SOCIAL 

La transmisión de bienes por causa de muerte ha sido apro 

vechada por los Estados modernos para incrementar los in 

: gresos del fisco, y también para evitar la excesiva con-
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centración de patrimonios en una sola cabeza, haciendo un 

reparto más. �usto de los bienes entre diversas personas. 

,- Y s_iguiendo esta idea de justicia social ·se llama al 

Instituto Colombiano de Bienest ar Fami liar a recibir los 

bienes de aquellos causantes que no dejan parientes den -

tro del cuarto grado de consanguinidad (hijos, padres, 

hermanos, primos hermanos), y-que no dispusieron de sus 

bienes por testamento (art. 66 de la ley 75 de 196 8 y ley 

60 de 1935) •

En este terreno y dando la suficiente protecc i6n a la fa

milia, bien podría irse aún más lejos es.tableciendo qq.e 

se transmitieran al Estado las herencias de las personas 

que en el momento de morir carecier an de familia. Como -

la fami lia moderna generalmente está formada por los hi

jos. y los padres, y excepcionalmente por los hermanos de 

éstos cuando todavía viven con sus padres ba jo un mismo -

techó, deb iera suprimirse la vocación hereditaria· de los 

parientes en tercero · y cuarto grado de consanguini dad, y 

hasta limitar la vocaci6n hered itaria de los hermanos. Es 

ta limitación podría establecerse al darles vocaci 6n here 

ditaria simultánea a los hermanos y al Instituto Colombia 

no de Bienestar ;Familiar por partes iguales. 

- Por los motivos señalados es fácil .deduci r que en la re



. glamentación del. derecho herepitario tambi�n desempeñan 

un pape 1 importante las consideraciones de. carácter po

lítico, pero �stas deben jugar su papel a falta de tes

tamento y a falta de familia a quien atribuir los bie

nes hereditarios. 

·2.S. CRITICAS AL pERECf!O HEREDITARIO

Muchas críticas se han hecho a la sucesión por causa de 

muerte. Ante -todo, se dice, el derecho hereditario anu 

la la iniciativa p articular, el estímulo de trabajo y 

de empresa, pues los hijos bien saben que a la muerte 

de sus padres necesariamente recoge_rán sus bienes. Y se 

ha llegado a- afirmar que toda adquisición de bienes que 

no obedezca al trabajo, a· la industria y a ahorros per

sonales, constituye un enriquecimiento incaúsado. Ade

m�s, se pregunta: ¿por qué un orden jurídico estimula

las desigualdades de fortuna, siendo as1 que no todo hi 

jo puede rec.ibir bienes por ·herencia en razón de que no 

todos los padres los peseen? 

Se argumenta, finalmente, que si una persona .ha 
logrado atesorar un capital, d�bese ello a. la 
existencia de un determinado orden jurídico que· 
ha auspiciado la adquisición y protección de 
los patrimonios, estableciendo medios para. for
marlos y tutelarlós, como la libertad de contra 
tación, que muchos.se las arreglan para conver
tirlos en.hábil instrumento de explotaci6n·de -
las clases consumidoras y desvalidas. Siendo 
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esto a�í, lo recito y justo consistiria en que 
los patrimonios volvieran a la colectividad que 
fue la causa principal de su formaci6n, es de-
cir, al Estado. ·(18) 
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La abolici6n del derecho hereditario implicaría forzosa

mente la abolici6n de la propiedad privada capitalista, 

o sea,. la que recae sobre los medios sociales de produc_;

ción. El derecho hereditario subsisttri� sobre la deno

minada propiedad privada personalista�

Tan pronto como triunf6 en Rusia la revoluci6n socialis

ta de 1917, el legislador soviético derogó el derecho he 

reditario. Por un decreto del 27 de abri·l de 1918 se 

proclam6 esta regla: "El deredho ·;de sucesi6n, tanto le-

.gal: como testamentaria, queda abolido. Despu�s de la 

muerte del propietario, sus bienes mu�bles e inmuebles -

se transmiten a la República Socialista Federal Soviéti

ca Rusa" (art. 19..). ;Posteriqrmente, mediante _un decreto 

· de 1 12 de die iembre de 1918 , se ex ten di6 es ta di spo s·jci6n 

a los derechos ·de autor de toda obra científica, li_tera

ria, musical o artística. Empero, estas leyes estable -

:l9RIGNANÓ, "Los capitélles acumulados'' deben pasar· a pro
piedad del. Estado, ''en la -misma ;forma que las- _paten
tes, de invención, que duran tan solo ·lo necesario pa 
ra estimular eficazmente al técnico para que reallce 
nuevas· invenciones, después de lo- cual la invención 
misma pasa al dominio público''. 
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cieron que si los hijos, padres, hermanos y er c6nyuge so 

brevivientes carec1an del mínimo necesario para su subsis 

tencia, podían recibir de la .masa sücesoral un socorro ma 

ter ial. 

Esta derogaci6n sistemática del derecho hereditario duró 

·poco. Ya en la declaración de derechos civiles del 22 de

mayo de 1922, se prometió a los ciudadanos rusos el dere

cho de suceder libremente hasta concurrencia de la suma -

de diez mil rublos; y esa promesa reéibió sanción leg al -

en el Código Civil de 1923, cuyo art. 416 prescrib i6 que

la sucesión en los bienes del causante se admite hasta la

suma de diez mil rublos oro, u.na vez hecha la deducci6n - .

de las deUdás del difunto. Sin embargo, el art. 417 esta

bleci6 que si el valor global de la h�rencia sobrepasa a

la suma ·de 10.000 rublos, el Estado, representado por el

comisariato del pueblo, hereda el sobrante.

La solución del Código Civi_l ruso tiene interes en cuanto 

demuestra que no era conveniente la abolici6n total del -

derecho hereditario; y por ello lo restableci6n, aunque -

notablemente limitado. Empero, la anterior solución tuvo 

vigencia precaria y fue remplazada por la ley del 15 de -

febrero de 1926, gue restableció el derecho hered:(.tario -

sin restricciones de ninguna clase. Así las cosas, cual-



quiera que sea la fortuna dejada por el padre, pasa a 

sus hijos. 
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La soluc�-ón del año de 1926 es desde luego 16gica dentro 

del especial ordenami�nto jurídico �oviéti co. Como la 

propiedad privada persona lista no se había abolido, re -

pugnaba que una persona pudiera tener una fortuna· de cin 

cuenta mil rublos, y que a su muerte no pudiese transmi 

tirles a sus herederos sino diez mil rublos. Por otra -

parte, como ya se había limitado la propiedad, nada ex -

plicaba el limitarla nuevamente por el derecho heredita

rio. Esto revela que propi�dad privada personalista y 

derecho hereditario, en definitiva, se corresponden ínti 

mamente, hasta el extremo de que bien·podríamos definir 

la propied�d diciendo·que es conjunto de bienes que pue

den transmitirse por causa de muerte, a los herederos. 

En cuanto a la propiedad privada en la actual legilación 

rusa, es.bien sabido que solo es posible sobre los bie

nes de consumo, sobre los -bienes necesarios para la sub

sisten cia de los individuos y de las familias, en resu -

men, sobre los bienes que una persona pueda explotar per 

sonalmente, sin ne.cesidad de r ecurrir al trabajo ajeno. 

Es la célebre propiedad personalista, la'que no puede re 

caer sopre los medios sociales de producción . ni, en gene. 
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ral, sobre todos aquellos bienes que en forma directa o 

indirecta constituyen la propiedad socialista (cfr. t. 

I, :Parte gene�al y personas, 4a. ed., SS 42-44). 

Finalmente, la misma Constitución de 1936 ha proclamado 

en su art. 10 el. derecho de suceder en ·1� propiedad'per 

sonal, sin trabas de ninguna clase. 

Respecto a las personas que pueden recibir los bienes -

·.del.causante en la sucesión intestad~ª' debe 'notarse que

si en un principio fueron reducidas a los h�jos y a per

so nas inhabilitadas para el trabaj-o, sin embargo, des -

pués se amplió su número mediante ¡as importantes leyes 

del 14 de marzo de 1945. Así:· se admitió, en primer tér 

mino, a los hijos y al cónyuge; en segundo lugar, a los 

padres; y, finalmente, a los hermanós y sus descendien

tes. 

De cuanto hemos. expuesto puede deducirse que el derecho 

hereditario no es incompatible con una or9anización so

cialista,, pues al limitarse. la propiedad privada implí

citamente se limita la transmisión hereditaria. Paree.e 

pues, que la institución de la propiedad privada y la 

de la sucesión por causa de muerte, constituyen conquis 

tas definitivas de la civilización moderna. 



. -- - --.. -. : - -

59 

Desde lu�go, es posible discutir si séa conveni ente den� 

tro de los ordenamientos jurídicos no socialistas limi

tar la transmis-i6n de bienes por herencia, a fin de que 

ésta cumpla una .funci6n social similar a la que se atri

buye a la propiedad (cfr. t. II, Derechos reales, Sa. ed 

S 75). Esta es la tesis-más aceptable, pues se ha obser 

·vado que el fraccionamiento de un patrimonio que se ha

bía organizado en· forma de empresa y de ese modo cumplía

importantes funciones· sociales·, se opone a la economía y

al inter·és sociales, ya que las varias. unidades resultan

tes desvirtuarían las finalidades que 'llenaba el _patrimo

nio global .. Sin embargo, debe observarse que en la ac -

ti.
i
alidad son pocas las leyes que tienden _a conservar la 

funci6n social de la riqueza, y .generalmente prevalece -

el interés arbitrario de los herederos, con lo cual sufre 

_ grave perjuicio la citada funci6n. 
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3. :REQUISITO •.DE IA SUCESION POR CAUSA

DE MUERTE 
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Dejando a un lado el supuesto fundamental de la sqcesi6n 

mortis causa, o sea la muerte de una persopa, estudiare� 

mos ahora los supuestos. (o requisitos) necesarios para 

que alguien pueda ser titular de derechos hereditarios, 

es decir, para tener la calidad de heredero o l�gatario. 

Estos supuestos se reducen a estos :tres requisitos que 

deben llenar los asignatarios (herederos o legatarios): 

a) ser sujetos de derechos en el momento de la muerte

del causante; l?) _ SE;?r 1-lamados a recoger bienes, de una -

determinada- herencia (vocaci6n hereditaria) ;. c) ser dig-

nos. 

' ' 

3.1. EXISTENCIA DEL ASIGNATARIO EN.EL MOMENTO DE LA 

MUERTE. 

La muerte del causante es la causa· determinante de la for 

maci6n de la herencia. La muerte, pues, crea la heren -

cía, es decir,. aglutina todos- los elementos patrimonia 
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les de una persona en una universalidad jurídica, la que 

queda de plano destinada a distribuírse entre ·1os suceso 

res mortis causa del causante. En consecuencia, en el 

preciso instante de la .muerte sur'gen a la ·vida jurídica 

los derechos hereditarios de los sucesores-por causa de 

muerte; antes no existían tales derechos ni era posi ble 

que existieran. Ahora bien, como principio general se 

enseña que no pueden existir derechos sin sujetos; no 

concebimos, en consecuencia, determinados derechos here

ditarios .sin un sujeto o titular a quien pertenezcan. 

¿En qué momento debe existir ese titular? En el momento 

de la muerte del causante. Cuando el Código (art. 1019) 

dice que para se capaz de suceder "es necesari o existir 

naturalmente al tiempo de abrirse la sucesión", o sea en 
· . 

19 el momento de la muerte del causante , se est� ref ir•ién

do a la capacidad jurídica o cap acidad de goce y no a la 

capacidad de obrar o de ejercicio. Recordaremos aquí 

que ai hablar de la capacidad en_ general (cfr. t. I, Par 

te general y pe�sonas, 4a. ed., S 176) ,.dijimos que exis 

tía una capacidad de goce y una de obrar . La primera es 

ia capacidad para ser titular de derechos . s·ubjetivos, y 

19La palabra naturalmente que emplea el art. 1019, solo
·se explica históricamente cuando era necesario _con -
traponer. la muerte real a la muerte civil • Hoy d1a,
esa palabra debe tenerse como no escrita •

• 1 



se identifica con el concepto de personalidad o sujeto 

de derechos; en cambi'o, la capacidad de obrar o de ejer 

cicio hace referencia a que la persona p�eda ejercer 

personalmen,te sus derechos, sin necesidad de represen ·-

tante legal.· 

En ,derechos hereditarios la c�pacidad de_ goce es regula 

da por los arts. 1018 a 1024 del Código, mientras que -
- . 

la de ejercicio se trata particularmente al lado de ca-

da negocio jurídico que se relacione con el derecho pe

reditario. Así, la capacidad para hacer testamento la 

regulan los arts. 1061,y 1062; la c�pacid�d para acep -

tar ·o repudiar una asign<;1.ci6n, l_os arts. 1282 y 1307; -

la c·apacidad para hacer la partici6n, los arts. 1382 y 

13 83; etc . 

. ·Por el momento expondremos las reglas aplicables a la -

capac�da d de_ goce o capacidad para ser titµlar de dere

chos hereditarios. 

En general pueden ser titulares de derechos hereditarios 

todos -los sujetos de derecho, tanto las personas humanas 

_como las jurídicas, que existan en el momento de la IIRier 

te· del causante. El C6digo Civil establecía que eran -

incapaces de toda herencia o legado �' las comun_idade s, -

corporaciones, ·asociaciones y entidades rel_igiosas, aun 
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que tengan el carácter. de personas jurídicas•" (art. 102:1) • 

l?ero esa disposición ;fue· derogada por el art. 27 de la 

ley 57 de 1887, que dice\ 
. . . 

�'Las personas jurídicas pueden 

adquirir bienes de todas clases, por cualquier título, 

con el carácter de enajenables·". 

Existe hoy d1a una incapacidad relativa de recibir here� 

cias o legados para �l eélesiástico que hubiere confesa

do al testador en su última enfermedad, o habituaimente -

en los dos últimos años anteriores al testamento (art. 84 

• de la·· ley :153 de 1887). Tampoco pueden recibir herenc.i,a

o legado del testador la orden, convento ·o confradía de

que sea miembro el sacerdote, ni sus deudos por consangui

nidad o afinidad dentro del tercer_ grado. Pe·ro semejante

incapacidad de goce no comprende ni la :j.glesia parroquial

del testador, ni tampoco los bienes que por·sucesi6n in

testada hubieren correspondido al dicho eclesi�stico o

sus deudos (art. 84 de la ley citada).

La regla general enunciada y según la. cual es necesário -

ser sujeto de derechos, en el momento de la muerte del 

causante, tiene una importante exc epci6n: asignaciones a 

personas que no existen en el momento de la muerte del 

causante, pero se esper·a que lleguen a existir (asignacio 

nes a sujetos futüros). 
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3.2. ASIGNACIONES A SUJETOS QUE SE ESPERA LLEGUEN A 

EXISTI�. 
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Estas herencias· o l�gados se as�gnan a seres que en el 

momento de la muerte del causante· no son sujetos de de

rechos, pero se espera que lleguen a tener tal condición 

jurídica. Abreviadamente podemos decir que se trata de 

bienes que pertenecen a sujetos futuros. A estos futu

ros sujetos de derechos hereditarios se refiere el Códi 

go Civil en .sus.arts. 93, 1019 y 1020. 

3.2.1. Herencias que tiene derecho a recoger el póstuma 

Al aplicar rigurosamente la regla de la necesidad de 

ser sujeto .de derecho en el momento de la muerte del 

causante, tendríamos que el hijo póstumo no heredaría a 

su padre • .  Si �ste muere dejando un hijo nacido y ot�o 

apenas concebido en el vientre de la maqre, la herencia. 

sería recogida íntegramente por el naci9d. Én ningrtn -

momento agradó a la mente de los juristas r·omanos 'la so 

lución explicada, y movidos .por criterios de equidad, -

pr�scribieron que el póstumo heredara en concurrencia -

eón los nacidos, con·la condici6n de que naciera vivo, 

es decir, de que llegara a ser un sujeto.posteriormente. 

?ara ello era necesario que· naciera dentro ·de un tiempo 

por el cual pudiera presumirse que el· marido muerto ftie 

su padre (e.e., art. 92). 
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Los romanos eran poco amantes de las excepciones a sus 

reglas, y por tal circunstancia, en ,vez de_ establecer una 

excepción para las here"ncias de los póstumos, prefirieron 

recurrir a un ficción consistente en suponer idealmente -

qúe.el póstumo había nacido y era ya sujeto de derechos -

en el momento·de la muerte de su padre (infans_conceEtus 

12ro_nato_habetur
..t

_guoties_de_ejus_commodis_a9:itur) ._ La -

ficción se reduce a darle al nacimiento real un efecto re 

troactivo. Esta misma soluci6n y explica�ión son consig

nadas por el art. 93 del C6di_go (cfr. t. I, Parte general 

y personas, 4a. ed., S 13S). 

El póstumo hereda con la condición de - que llegue a ser su 

jeto de derechos, es decir, si nace vivo; si no alcanza a 

nacer vivo, porque muere en el vientre materna, o perece 

antes de separarse completamente de su madre (art. 90, 

párr. 2�) se supone que jamás existió. En el ejemplo que 

acabamos dé-proponer, la h�rencia será recogida entonces 

por el nacido. En la hip6tesis de que el póstumo haya al 

canzado a nacer vivo y muera despues, nos hallamos ante -

una nueva sucesión por causa de muerte en rel�ción con la, 

herencia que alcanzó a radicarse en su cabeza. La heren-

. cia total del padre se repartirá así: al hijo nacido, la 

mitad; la otra mitad la hereda la madre por ser única he

redera del hijo nacido en las condiciones apuntadas. 
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La solución explicada se aplica a cualquier hijo póstumo, 

sea leg1timo o natural; y se ·aplica no solo para las he

rencias o legados que les hubiere de corresponder ,en la 

herencia que su padre les qeja, sino en relaci6n con los 

bienes hereditarios que les hubiere de corresponder de 

cualquier otro causante. Por ejemplo, si el causante, me 

diante testamento, había dejado un legado de cien mil pe

sos a los hijos de ·A, el póstumo de A tiene derecho a he� 

redar. 

3 .2. 2. Asi,gnaciones a otros futuros sujetos: Según el 

tercer párrafo de .1 art. 1019, "las asignaciones a perso -

nas que al tiempo de abrirse la sucesi.6n no· exi.sten, pero 

se espera que exis_tan, no se invalidarán• por esta causa -

si existieren dichas personas an_tes de expirar los trein

ta años subsiguientes a la apertura de la sucesión". 

Debemos señálar, respecto a este artículo, que todo los -

términos de treinta años del c6digo han sido reducidos a 

veinte años por la ley 50 de 1936, y por esta.raz6n debe 

considerarse modificado el art. 1019. 

Y entrando al fondo de la cuestión, es preciso afirmar que 

las personas que no existan deben ser determinadas, pues 

no valen las as _ignaciones a sujetos futuro"s indeter_mina ·

dos. Así', es válida la asign?i"ci6n que se deja al hijo le 
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gítimo que tuviere determinada persona, porque es as�gna

ción cierta aungue en er momento de· la .muerte del testa· -

dor aún no hubiere sido concebido el hijo; pero es necesa 

rio que tal hijo nazca dentro de los 20 añ9s siguientes. 

Adem�s, el sujeto futuro puede ser persona jurídica. Así,

puede hacerse una asignación al hospital que se proyecta 

establecer en equis municipio. No importa que ese hospi 

tal no exista como persona jurídica. el día de la muerte 

del causante, ya que es suficiente·�ue exista dentro de 

·los 20 años siguientes.

Pero debe tratarse de un sujeto que se espera que llegue 

a existir, y no se aceptan, por lo tanto, sujetos que 

eventualmente llegan a existir, pero no se esperaba que 

llegaran a existir. Así, el legado de cien mil pesos a 

los hijos del hermano del causante, se entiende que es -

para los sobrinos que sean sujetos en el momento de. su 

muerte, comprendiendo tambi�n al póstumo; pero no para - , 

los que eventualmente se conciban con posterioridad a tal 

muerte. La raz6n es sencilla: la causa o fundamento del 

legado no fue sujeto futuro, sino sujeto actual. 

3.2.3. As_ignaciones en premio de un servicio importante: 

Según la. parte final del art. 1019, 11 valdrán con la ·mis

ma limitación (plazo de veinte años) las asignaciones 
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ofrecidas en premio a los que presten un servicio impor

tante, aun<;JUe el que lo presta no haya existido al mamen 

to de la mu erte del testador". 

Estas asignacion es tienen por objeto favorecer las obras 

de bene'ficéncia o las de ciencia ó arte que se realicen 

en el futuro. Por servicio importante no puede entender 

se sino la realización de ·una obra que preste utilidad -

manifiesta, según claras especificaciones del testador. 

Es conveniente advertir que poco uso tienen las asigna -

cienes _mencionadas; _se acostumbra más biene ordenar que 

se establezca una fundación u otra clase de persona jurí 

dica encargada de organizar, con un capital destinado e.s 

pecialmente, premios o recompensas a las personas que 

realicen det erminados descubrimientos o sobresalgan en 

investigaciones de orden técnico, científico o artísticu 

3.2.4. Herencia o legado bajo condici6n suspensiva: Se

gdn el .párr. 2� del art. 1019, "si la herencia o legado 

se deja bajo condición suspensiva, será tambi�n preciso 

existir en el momento de cumplirse la condici6n" 

En general, las-_ as�gnaciones testamentarias. dejadas a 

una persona bajó condición resolutoria, implican siempre 
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una asignaci6n bajo condici6n susperisiva para la persona 
1 • 

que las ha de ·recibi'r, en· caso de cumplirse la condici6n 
. 

. 

resolutoria. Así, la asignación dejada a una mujer bajo 
. 

. . 
. 

la condición de que no_ se· case con determinado hombre, -

implica condici6n- resolutoria (e.e., art. ·1135�; si la -

mujer cont:i;:-ae · el matrimonio proh ibido, pierde la asigna

ción� la cual será adquirida.por alguna o algunas otras. 

personas que la habían adquirido bajo condición suspensi 

va. Ahora bien, es posible que estas personas no exis -

tieran en el·momento de la muerte del causante; solo es 

necesario que existan en el momento de cumplirse la con

dici6n. 

Téngase en cuenta que las asignaciones dejadas a una per 

sona bajo condición resolutoria y a otra bajo condici6n 

suspensiva, son sustituciones fideicomisarias; la per�;;o

na que recibe la asignación sometida a una condición re

solutoria, se llama fiduciario, y la que la ha de reci -

bír si se cumple la condición, fideicomisario; y la asig 

naci6n en .si misma considerada, se denomina propiedad fi 

duciaria (e.e., art.· 1223) 

De acuerdo con esto, el párr. 22 del art. 1019 guarda 

perfecta armonía con lo que disponen los arts. -798 y 799 

del Código. El pri mer advierte que el fideicomisario 

puede ser una persona que al tiempo de deferirse la pro-
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piedad fiduciaria no existe, pero se espera que exista; y 

el segundo �grega que el fideicomiso supone siempre la 

condición expresa o tácita de existir el fideicomisario o 

su sustituto, a la época de la restituci6n (o sea, cuando 

se ·cumple. la condición resolutoria) . 

Resta agregar que la propiedad fiduciaria (o sustitución 

fideicomisaria)· tiene un alcanca superior al enunciado, -

pues la doctrina ( según lo explicaremos más ampliamente -

en otro lugar) entiende por sus ti tuci6n fideicomisaria', -

no·solo la consistente en que una asignaci6n pase a otro 

si una condicíón se. realiza, sino también aquellas en que 

la asignación necesariamente ha de transmitirse a un fidei 

comisario cuando se· cumpla un término, por ejemplo; la 

muerte del fiduciario. Aunque las asignaciones.testamen

tarias que han de transmitirse a un fideicomisario al 

cumplimiento de un término (cierto o incierto), normalmen 

te se las puede asimilar a la consti tuci6n de un usufruc

to. 

3.2.5. Asignac,iones para la constitución de personas jurí 

dicas; Ei párr. 2.2 del art. 1020 advierte que valen las 

asignaciones que· tuvieren por objeto ''la fundación de una 

nueva corporación o establecimiento", con_ tal que se soli 

cite la aprobación legal. 
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Esta es la forma ·- más práctica que pueden escoger los tes 

tadores que pretenden con su patrimonio reali zar determi 

nadas servicios de utilidad so·cial. En este mismo senti 

do se expresa el párr. 2li. del S 2101.del C6digo alemán, 

en armonía con el S 84. 

3.3. NATURALEZA JURID ICA DE. LAS ASIGNACIONES A SUJETOS 

FUTUROS. 

En cuanto a la ·administraci6n dé los· bienes dejados a 

personas qu_e se espera que lleguen a existir, es necesa

rio advertir que el C6digo Civil prescribe que los bie

nes del póstumo se�án adm1nistrados por un curador de 

bienes (nombrado por el -testador o por el_juez) (art. 

573). Por analogía debe nombrarse un curador de bienes 

a las demás _ asignaciones que esperan su sujeto. 

El problema de fondo consiste precis?mente en concebir -

jurídicamente una masa de bienes sin sujeto-. En efecto, 

al interpretar a_decuadamente los fenómenos jurídicos, 

nuestra mente. tiene que admitir que existen unas asigna

ciones que carecen de sujeto entre el día. en que muere -: 

el_ causan te y el día en que su:1'."ge a la vida juridica el 

suj eto que se espera llegue a existi·r_. ¿cómo es posible

esto? La conciencia jurídica de los pueblos actuales no 

concibe la existencia de bieries sin sujéto; y precisamen 
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te . las cosas .de la naturaléza no susceptibles de apropia 

ción privada y todos los entes sobre los cuales nadie e7 

jerce actualmente una dominación, no constituyen derechos 

subjetivos. En resumen: todo derecho subjetivo {patrimo 

nial o extra�atrimoniai) supone por definici6n un sujeta. 

Algunas explicaciones generales se han ensayado para in

terpretar los citados casos de asignaciones destinadas a 

sujetos no existentes actualmente, pero que se espera 

lleguen a existir. 

Eminentes autores han sostenido la tesis de que es posi

ble concebir derechos .subjetivos sin sujeto, y dicen que 

la mejor demostra·ci6n de esa· tesis se encontraría en las 

asignaciones que son objeto· de fundamentaci6n, o sean 

las que esperan uh sujeto, pero no lo tienen 
20 te .

actualmén 

M1s· la• doctrina moderna, partiendo de la idea de que de

recho subjetivo es precisa�ente un objeto o contenido so 

metido a la dominaci6n de una persona o sujeto, afirma .,.. 

2ºaRINZ-- Y aEKKER, enunciaron la teoría de l�s derechos -
sin sujeto y la aplicaron a los derechos que pertene 
cen a las personas jurídicas. 



que es imposible concebir derechos sin sujeto, y añade 

que lo que en realidad sücede con las as�gnaciones que 

se estudian - es que ellas, .mientras no se haga presente 

el sujeto, no constituyen derechos subjetivos. 
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Sin embargo, entre lo carente de todo valor jurídico y 

el derecho subjetivo existen estados intermedios. En 

efecto, ei orden jurídico suele exigir varios supuestos 

de hecho para que surja a la vida jurídica un derecho; 

cuando se· han cumplido algunos de tales supuestos comien \ 

za a formarse el derecho y correctamente podernos decir 

que nos encontrarnos ante un derecho en formación (expec 

tativa jurídica, derecho de espera). 

En ciertos casos el orden jurídico estima conveniente -

dar protecci6n a determinados derechos.en forinaci6n, es 

pecialrnente cuando algunos de los supuestos ya realiza

dos representan: un i nterés s�rio y existe probabilidad 

de que se · realicen .los restantes supuestos. Así, cuan

do el art. 1518 del Código dice que las declaraciones -

de voluntad pueden recaer sobre cosas ''que se espera 

que existan", se está protegiendo una expectativa jurí

dica o derecho en formaci6n. En efecto, cuando alguien 

vende la. cosa que no existe, pero se espera que exista, 

nos ha.llamas ante la venta de una propiedad futura; es-
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ta propiedad no existe actualmente, pues ello implica la 

existencia simultánea del sujeto y del objeto. En todo· 

caso, la ley protege la formaci6n de tal derecho de pro

piedad, que podemos denominar expectativa de propiedad, 

al dar efectos juríd icos a los contratos que recaigan so 

bre ella. 

En los casos que son objeto de examen, nos hallamos ante 

expectativas de futuros derechos herenciales en que exis 

tE!n actualmente sus objetos -(cosas., patrimon ios), no el 

sujeto o persona, pero se espera que i1eguen a existir 2 � 

3.4. VOCACION �URIDICA Y DELACION DE LA HERENCI A 

No solo se requiere ser sujeto de derechos en el momento 

de la muerte del causante, sino que se exige, además, te 

ner vocaci6n para participar en la sucesi6n de éste . Se 

entiende por vocación hereditaria el hec ho concreto de -

que alguien sea llamado a recoger bienes de una determi

nada sucesión, ya sea como heredero, ya como legatario. 

21En la concepción de la tesis expuesta hemos seguido de
cerca el pensamiento de A. VON TUHR (Derechos Civil 
y Teoría general del derecho civil alemán, vol. I, -
·núm. 9 •.
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- La vocación heredf.taria tiene :dos fundamentos tínicos -

en nuestro Código Civil:· la ley y el. testamento. En pri 

mer térmirior el -cód�go faculta a las personas para hacer 

testamento, es decir,. para distr ibu.ír su_s bienes por cau · 

sa de muerte. La finalidad esencial del testamento con

siste en otorgar vocación .hereditaria a aquellas persa -

nas que son llamadas por el testador a recoger sus bie -

nes. En segundo término, a falta de testamento la ley 

crea vocación hereditaria en favor de ciertas personas -

mediante los denominados 6rdenes .hereditarios. En efec

to, el c6digo Civil llama a heredar, en primer lugar, a 

los hijos legítimos; en segundo lugar, a los padres; en 

tercer lugar, a los hijos naturaies: en cuarto lugar, a 

los hermanos, al cónyuge sobreviviente y a los hijos a

doptivos; en quinto lugar, a los parientes consanguíneos 

del causante en 3� y 4�_ grado de consanguinidad; final -

mente, a falta de las anteriores personas, al Instituto 

de Bienestar Familiar. 

- En :Íntima conexión con la vocación· hereditaria se en

cuentra la delación de la herencia. Seg-1'.Ín el art. 1013 

del código, "la delaci6n de una asignación es e 1 actual 

llamamiento de· la ley a aceptarla o repudiarla". El lla

mamiento a aceptar o repudiar la as _ignaci6n se hace úni

camente a quienes estén provistos de la vocación heredi-

taria. 



. ·4. U\ INDIGNIDAD 

Una per sona puede ser llamada a recibir una herencia o 

legado en virtud• de la vocación hereditaria que en su

favor·estableci6 la ley o el testamento. No ob stante, 

la adquisici·ón de tal herencia o legado· puede impugnar 

se en razón de in di gni dad . 

El concepto de indi gnidad para retener la· herencia o 

legado adquiridos en el momento de la muerte del cau -

sante nós viene del derecho romano, el cual otor gaba 

al fi sco la herencia que correspondía a quien dolosa 

mente había dado muerte al causante. 

Tal concepto ha alcanzado un amplio desar rollo en las 

legislaciones actuales y obedece a la idea de que el -

heredero o legatario deber ser d�gno, es decir, no ha

ber con'trariado mediante determinados actos los �fec -

tos y sentimientos que se suponen existir entre causan 

te y heredero. Efectivamente, en las adqui siciones por 

testamento el testador no in stituye en forma arbitraria 

herederos o legatarios, sino que tiene en cuenta_ gene-
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.ralmente sus más íntimos parientes o amigos por quienes 

en vida ha sentido especial afecto. En cuanto a las su 

cesiones in testadas, la ley establece los órdenes h.ere

di tarios teniendo en cuenta la vinculaci6n afectica de 

ciertas personas con el causante; y por ese motivo el 

primer orden ·está formado por los hijos legítimos, con 

quienes concurren los naturales, en razón de que en cir 

cunstancias normales son esas personas las que merecen 

mayor respeto y consideración al causante. Solo a fal-

ta de hijos se establece el segundo orden hereditario, 

o sea el de los padres, por cuanto se supone que quien

carece de hijos tiene una m�xima vinculación con sus pa 

dres; y así sucesivamente con los demás órdenes heredi

tarios. 
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Según lo estatuído por el Código, la indignidad se pro

duce cuando el heredero o legatario, por actos delictuo 

sos contra la persona o bienes del causante, traiciona· 

los normales ·afectos que se suponen existir entre causan 

te y asignatario, �orno cuando el _hijo comete graves aten 

tados contra el padre. Por lo tanto, podemos definir -

la indignidad diciendo que son atentados cometidos por 

el heredero o l�gatario contra el causante, capaces de 

destruír las naturales motivaciones de afecto y cariño 

que se suponen existir como fundamento de la vocación� 

hereditaria. 
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La indignidad es una pen·a consistente en que el heredero 

o legatario pierde la herencia o legado que le fue defe

rido a la muerte del causante. Por ser una pena, las 

causales de ind�gnidad que reglamenta el e6digo son de 

interpretación restrictiva. 

La indignidad tiene su campo de ·aplicación tanto en la 

sucesi6n testamentaria como en la legal o intestada. En 

cuanto a la sucesión testamentaria, se requiere que los 

a tentado.s que produce la indignidad_ hayan ocurrido con -

posterioridad a la fecha del testamento en que una perso 

na es institu1da como heredera o legataria. 

Por otra parte, la indignidad se relaciona con el deshe

redamiento, el cual consiste en una cl�usula testamenta

ria expresa en que el testador priva a un asignatario 

forzoso, de la asignación que necesariamente le debe co

rresponder (e.e., arts. 1265 y ss.). Los desheredamien

tos puede producirse en r'az6n de graves atentados que el 

asignatario forzoso haya cometido contra el testador. 

Por la circunstancia señalada se ha dicho que las causa

les de ind_ignidad son deshered.amientos legales, ya que 

tienen su fuente en la ley; los otros deshe-redamiéntos -

testamentarios, por tener su fuente en un testamento. 
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4 .1. CAUSALES DE INpIGNIDAD 

El Cód�go Ci.vil. es fecundo en causales de indignidad. Las 

más importantes son las establecidas Por el art. 1025, y 

de poca entidad las de los arts. 1026 a 10 29 y otros de 1 

Código, como lo veremos en seguida. 

4. 1.1. Homicidas de 1 Causante: "Son indignos de suceder

al difunto como herederos o legatarios: El que ha cometi 

dos el crimen de homicidio en la persona:del difunto, o 

ha intervenido en este crimen por obra o consejo, o la de 

jó perecer pudiendo salvarla" (art. 1025). 

- Se requiere un homicidio voluntario. Tanto el autor ma

terial como el intelectual de la muerte del causante son 

indignos ·de suceder, y también él copartícipe. 

Unánimemente la doctrina excluye como causal de indigni -

dad la muerte producida al causante en alguno de los si

. guientes casos: en legítima defensa: en estado de ira e 

intenso dolor: en homicidio por piedad: en muerte ocasio

nada por orden de la autoridad. 

- La tentativa de homicidio constituye causal de indigni

dad, pues en ella existe la interición de matar, que es 

precisamente lo que tiene en cuenta la ley para imponer -
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como sanci6n la ind�gnidad. En este ·sentido se expresa� 

entre otras, la l��¡'islaai.6n fra·nce sa, la alemana, la ita . 

liana y la suiza. 

- En_ general, la ley· ·sanciona la intención d� matar, o 

sea el dolo, lo cual se conforma a la tradición y a to..;. 

das las legislaciones actuales. Por esta circunstancia 

se excluyen los homicidios en que falta el dolo o inten

ci6n de matar: en primer lugar, los homicidios culposos¡ 

y en segundo lugar, los preterintencionales. 

- Se hace tambi�n ind�gno quien dej6 perecer al causante

. habi�ndolo podido salvar (cuestión de difícil y hasta im 

·posible prueba).

4.1.2. Atentados Graves: Se hace asimismo indigno de su 

ceder quien cometi6 ''atentado grave contra la vida, el -

honor o los bienes. de la persona de cuya sucesión se tra 

ta, o de su cónyuge o de cualquiera de sus ascendientes 

o d escendientes legítimos, con tal que dicho atentado se

pruebe por sentencia ejecutoriada'' (art. 1025, 2.sl). 

- Los atentados graves invariablemente deben constituír.

un ilícito penal de los· contemplados como tales por el 

Cód�go penal. Así, el atentado_ grave contra la vida debe 
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traducirse en los delitos de les.iones personales que pro 

duJeron dete:i;-minada incapacidad al causante { el atentado 

. grave contra el honor, en los delitos dé ·calumnia o inju 

ria 2.2, el atentado contra los biene·s, en graves delitos

de robo, hurto, abuso de· confianza o alg1Ín otro delito -

contra la propiedad. 

- Nuestro C6d�go Civil, separ�ndose de la tradici6n · y

del modo de sentir de los legisladores actuales, hace -

indigno también a quien comete un a tentado grave contra. 

el c6nyuge, ascendiente o descendiente del causante; pe 

ro esta aberrante extensi6n de las causales de ind�gni

dad carece de toda explicaci6n. 

4 .1. 3. Consanguíneos que· no socorrieron al causante,: 

-Son tambi�n indignos de suceder los consanguíneos den -

tro del sexto grado de consanguinidad "que en el estado

de demencia o destitución de la ·-persona de cuya sucesión

se trata", no la socorrieron pudiendo hacerlo (art. 1025 -

3�). Esta causal es de escasa aplicación.

22El código Civil :Francés en forma directa· hace indigno
al autor de una 11acusación grave calumniosa" ·(ar:t. 
727,- 2�.). (Cfr. Josserarid, t. I:II, núm. 731; Ripert 
y Boula�ger, _ t. III ,, núm. 1544) •
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4.1,4. As�gnaciones obtenidas por fuerza: o doló: Se ha 

ce ind_igno de ·suceder por fuerza o dolo obtuvo a�guna -

disposición testamen·taria del difunto o le i_mpidió tes

tar (:art. 1025, 4·e:) • 

4.1.5. Ocultación del Testamento: Es ind�gno de suce -

der ''e 1 que dolosamente ha detenido u ocultado un testa 

rrento del difunto; presumi�ndose dolo por el mero hecho 

de la detenci6n u ocult�ci6n" C-art. 102S, 5.9.) • 

Debe tratarse de un testamento solemne cerrado, pues un 

testamento públi1co oto�gado ante notario no puede ser -

objeto de ocultaci6n. Se tratará siempre de la persona 

_a quien el testador confi6 el sobre testamentario y que 

habiendo sabido la muerte del cau�ante, no lo presenta 

a la justic ia para su apertura. 

4 .1. 6. Encubridores del homicidio del causante: "Es in 

digno de suceder el que siendo varón y mayor de edad, -

no hubiere acusado a la justicia el homicidio cometido 

en l_a persona del difunto, tan presto como le hubiere -

sido posible. cesará la indignidad, si la �usticia hu

biere empezado a proceder sobre e 1 caso. :Pero esta cau 

sa de ind�gnidad no podrá al�garse sino cuando constare 

gue el heredero o l�ga-t;:ario no es marido de la persona· 

por cuya �bra o consejo se· ejecut6 el homicidio, ni es 



del número de sus asceridientes' o de·sceridientes, ni hay 
' ' 

entre el;Los deudos de ·consa!lg'uihidad o afinidad hasta el 

ter cer. grado inclusive," (C
,. 
e. , art. · 10 26) • 

¿Por qué las mujeres mayores .de edad no incurren en este 

cas en indignidad? _En este punto debe corregirse el Códi 

go; además, dicha causal carece de aplicación. 

4 .1. 7. Otras causales: También se encuentran o.tras cau

sales en los arts. 1027, 1028 y 1029. Segrtn el 1027, es 

indigno de' suceder al ir:tpúber, demente o sordomudo, el 

ascendiente o descendiente que siendo llamado a suceder

le abintestato, no pid:i.6 que se le_ nombrara un curador o 

tutor y permaneci6 en esta omisión un afio completo, a me 

nos que aparezca que le haya sido imposible hacerlo. Es

ta causa de indignidad desaparece cuando el irnprtber lle

ga a la pubertad, o el demente o sordomudo toman la admi 

nistración de sus bienes. Esta causal es exorbitante y 

severa; además, carece de aplicaci6n. 

:Por el art. 2028 se hace indigno de suceder el tutor o -

_curador, nombrados por el testador, que se excusaren sin 

probar incoveniente_ gra.ve. No se e-xtende-r� esta causal 

de· ind;i.gnidad a los as_ignatario� forzosos en la cuantía 

que lo son. 

83 
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En cuanto a la causal dei art. · -102'9, que hace ind�gno a 

quien se compromete hacer pasar una par.te de los bienes 

del causante a un incapaz, debe observarse que carece -

de toda ap�icación. 

4. 2. DECLARACIQN DE LA INDIGNIDAD MEDIANTE SENTENCIA

JUDICIAL. 

S�gún el art. 1031 del Código, "la indig'nidad no produ

ce efecto alguno," si no. es declarada en juicio, a ins -

tancia de cualquiera de los interesados en la exclusión 

del heredero o ·legatario indigno". 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que algunas de 

las causales de indignidad constituyen a la vez ilíci -

tos penales, como sucede con las mencionadas en los dos 

primeros numera.les del art. 1025 (homicidio, atentados 

graves) y la del art. 1025 (delito de encubrimiento); -

en consecuencia, estas·causales de indignidad requieren 

necesariamente dos sentencias judiciales: a) la senten

cia del juez del crimen mediante la cual alguien es con 

denado a sufrir una pena en razón del ilícito cometido; 

b) la sentencia del juez ·civíl, que fundándose en aque-:

lla r ordena e-xcluí_r a quien ha sufrido tal pena, de la 

sucesi6n de 1 causante. 
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En cuanto a las. causales de · ind�gnldad que no consti tu -

yen ilícitos penales -(ntim, -3 2 de los arts. 1025, ·1027 y 

1028"), solo se nécesita una serite·ncia judicial: la de 

los jueces civiles. 

En derecho colombiano la -indignidad en ningún caso se 

produce de plano; necesita. siempre una sente ncia de los 

jueces civiles dictada a instancia de cualquiera de los 

interesados . (art. 1031). Desde este punto de vista, nues 

tro C6digo resue¡ve una cuesti6n que es objeto de discu

sión en derecho franc�s. 

4.3. NATURALEZA Y EFECTOS DE LA INDIGNIDAD 

El indigno adquiere la herencia o legado a la muerte del 

causante; pero tal adquisición puede impugnarse a fin de 

que restituya los bienes recibidos "con sus ac"cesionés y 

frutos" (art. 1031, p�rr. 2.Q )'. Esto se funda en la re -

g la sentada antes, según la cual la indignidad no produ-

. ce efectos de pleno derecho, sino que nece-sita ser irnpug 

nada y pronunciada mediante una sentencia judicial. Se 

resumen esto diciendo que el - ind�gno puede tornar, pero -

no retener ("potest _ caEere _sed_non_:eotest_ retinere). 

Producida la sentencia judicial que declara a una persa-



na indigna a retener los l!>ien es herencia les rec"ibidos, 

es necesario disti�guir, por una parte, el destino que 

toman esos bienes, y por la otra, los derechos. de ter

ceros. 

Respecto a lo primero, los bienes que debe restituír 

el indigno regresan a la masa herencial para acrecen -

tarl a y distribuírse en_tre los llamados a recibir la 

herencia del causante. Pero se exceptúan los casos de 

rep:resentaci6n hereditaria en que el· indigno tenga hi

jos legítimos que lo puedan representar, pues entonces 

los bienes del indigno se transmiten a los respectivos. 

hijos legítimos que ocupen su lugar (e.e., art. 1044,

párr. 212.) :(infra, S 17) . 

En cuanto, a lo segundo, es preciso observar que la de

claración de indignidad no pese contra terceros posee

dores de b uena fe (C. c., art. 1033). Por lo tanto, si 

el heredero o legatario enajena los bienes recibidos y· 

los adquirentes no tuvieron forma de conocer la deman

da judicial de ind�gnidad (por nó haberse instaurado -

aún o por no haberse inscrito en el libro de registro 

de demandas civiles)·, la sentencia judicial que conde

na al ind_igno a restituír no produce efectos frente a 

los mencionados poseedores de buena'fe. 

-- _--- --=-: - -- - -:- -
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Con relaci6n a los efectos de ·1a indignidad, debe adver

tirse, por úl tini.o, que los deudores hereditarios o testa 

mentarios no podrán oponer al demandante la excepción de 

ind_ignidad (e.e., ar·t. 1035) 

4 .3.1. Perdón tácito y purga de la indignidad: Las cau

sales de indignidad pueden ser perdonadas por el causan

te y, además, _pueden purgarse. 

-· Perd6n· Uici to: Si un padre de familia puede perdonar

a sus hijos·, es 16gico qúe ese perd6n surta efecto en re 

lación con la indignidad. El perdón puede ser expreso o 

tácito. 

El perd6n tácito es reglamentado por el art. 1030 del C6  

digo, que dice: "Las causas de indignidad mencionadas -

en los artículos precedentes no podrán alegarse contra -

disposiciones testamentarias posteriores a los hechos 

que la producen, aún cuando se ofreciere probar que el -

difunto no tuvo conocimiento de esos hechos al tiempo de 

testar ni después," 

Este artículo establece una presunción de derecho de per 

dón tácito, por cuanto en ni�gún caso se admite prueba -

en contrario, respecto a testamentos otofgados con roste 

rioridad a los hechos que son fuente de indignidad. 
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- Pu!ga de ·1a, ind�gnidad; · piez ·años de posesión de la

respectiva herencia o l�gado purgan la causal de ind_ig

nidad (e.e., art. 1032)· . 'Vencido este término, el cual" 

se comenzar� a contar desde el día de la apertura de la 

sucesi6n; nadie puede alegar· ante la justicia la in dig

nidad. 

Si el her�dero o legatario que habfa cometido un hecho 

constitutivo de indignidad muere antes de transcurrir -

los diez años, transmite a sus herederos la herencia 

con el mismo vicio "por todo él tiempo que falte para 

completar-,los.diéz años" (e.e., art. 1034). 



5. CONCLUSIONES

Después de haber realizado un detallado.estudio de los 

fundamentos jurídicos del Derecho de Heren cia, hemos .en 

centrado que su verdadera fuente es el parentesco de fa 

miliaridad que en este caso puede ser por consanguini -

dad, por afinidad o por adopci6n o civil, pues la ley 

llama a heredar a los parientes más pr6ximos, raz6n por 

la cual surgen los distintos ordenes sucesorales que 

establece el C6digo Ci�il. 

Una vez establecido el correspondiente orden sucesora! 

en que se encuentra el heredero, debemos analizar con 

que clase de herencia se benefi cia, si es universal o 

singular. 

De lo anterior podemos concluír que el derecho de heren 

cia.tiene su fundamento jurídico en la relaci6n de pa -

rentesc'o. 
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